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COHSEJO SüPEfllOR BE FRQTEGClOIi A LA W A I I A I I P R E S I O H  BE LA MESDIGIDAD
( c e b a d o  POE LE T d e  12 DE A0OSTO DE 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
OI)j«lo: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que esten en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones 
legales vigenteŝ  cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por ultimo, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad en general. .

El Consejo esté organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri­
cultura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
tamilia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones. _

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preteridas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

referente ni Consejo Superior de Protección ó la 
Infancla.-Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 
21 de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo), la Legis­
lación complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y men­
dicidad de menores; el Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el 
Reglamento de puericultura y primera infancia, Real orden de 8 de Fe­
brero de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando los 
trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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SÜPERIOR DE PR O IE C C li A Lá INFANCIAT
R E P R E S I Ó N  D E  L A  M E N D I C I D A D  

O lr e c t o r * :  D r. O . Manuel de Tolosa Latonr
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO SUPERIOR

N U E V A S  O R IE N T A C IO N E S -P E D A G O G IC A S

VI

O rjanizaíidn  ganeral del Centro cuyo personal díscentc 
ha de pasar á ser docente.

C o m o  cre e m o s  in te rp re ta r  e l  d eseo  de n u estros  b e n é v o lo s  
le c to re s , v a m o s  á reu n ir  a lgu n a s  de las n ota s  q u e  m e jo r  pu ed en  
dar á c o n o c e r  la  m a rch a  d e l In te rn a d o , in c lu y e n d o  e l h o ra rio  
q u e  segu im os.

C u an d o una fa m ilia  v ien e  á e n tre g a rn o s  á u n a  a lu m n a , se  le 
d ice  q u e  se  v e rá  si es ca p a z  p a ra  lo s  estu d ios . S i lo  es , c o n t i ­
núa ; s i  n o  lo  e s , p r o n to  se a v isa , p a ra  que sus p ad res  se  la  l le ­
ven , a fin  de q u e  n o  se h a g a n  i lu s io n e s , q u e , cu a n d o  tien en  que 
v erse  d e sv a n e cid a s , es m a y o r  p e n a  si se h an  a rra ig a d o  m ás.

L a s  fa m ilia s  sab en  q u e , do te rm in a r  sus h ija s  la  h on rosa  
ca rrera  d e l M a g is te r io , e l In te rn a d o , c o n  so lic itu d , cu id a , de 
a cu erd o  co n  e lla s , d e  co lo ca r la s  d o n d e  los  p a d res  estim en  m e­
jo r .  y a  en E scu e la s  del Ave Maria, y a  en  E scu ela s  o fic ia le s , 
q u e  en  todas ten em os  h o y  m aestras.

S i, p o r  te rm in a r , a lgu n a s  a lu m n as, en  u n a  edad  en  q u e  n o
ZJ
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394 Nuevas orientaciones pedagógicas.
p u e d e n  h a ce r  o p o s ic io n e s , p re fieren , en  v e z  de o cu p a r  in te r i ­
n id a des  e n  los  p u eb los , e je r c e r  en  n u estras  E scu e la s  p a ra  p r á c ­
t ica m en te  p e r fe c c io n a rs e  en  lo s  m étod os  del Ave María, E s ­
cu e la s  ten em os  co n  este  e x c lu s iv o  o b je to , en  m e jo re s  c o n d i­
c io n e s  q u e  la s  a u x ilia r ía s  g ra tu ita s  d e l E sta d o ; p u es  adem as de 
d a r casa  y  co m id a , se  añ ad e en  m e tá lico  lo  q u e  n ece s ita n  las 
m aestras p a ra  v es tirse  y  a lg o  m ás, d e  m o d o  q u e , s in  ser g r a -

ORUPO DE ALUMNA8 DEL MAGISTERIO CATÓLICO

vosas á SUS fa m ilia s , p u e d e n  a h orra r lo^ preciso  p a ra  después 
de rev a lid a d a s  a b o n a r  los  d e re ch o s  d e l t ítu lo .

C u an d o l le g a  p a ra  e lla s  la  ed ad  de la s  o p o s ic io n e s , e l  I n te r ­

n a d o  las p re p a ra .
N u n ca  se  con s id era  co m o  ex trañ a s á las a lum nas-m aestraa  

y a  p rop ie ta r ia s  de sus E scu ela s , y  la  co r re s p o n d e n c ia  ep is to la r , 
cu a n d o  n o  la s  v is ita s , 'es la z o  d e  u n ió n  q u e  n o  ro ín p e  la  d is­

ta n cia . , . jx ■
S e  les  fa c il ita  cu a n to  h a n  m en ester  d e  a p o y o  e m ttu en cias,

' sé’ resp pn d e  á 's u s  dudas, se  les e n v ía  lo s  tra b a jo s  p r ó p io s  p a ra
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3 ia s ,

p a r a

a y u d a r le s  á d esem p eñ a r su  ca r g o , en  la  p a rte  c ien tífica  y  l it e ­
ra r ia , así c o m o  en  la  d e  la b ores , e tc ., e tc . T o d o s  los  recu rsos  
p e d a g ó g ic o s  c o n  q u e  cu en ta  e l In tern a d o  están  s iem p re  á  d is ­
p o s ic ió n  de sus a lu m n as-m aestras . N o  se s ien ten , pues, n i a is ­
la d a s , m  so las; sab en  que fo rm a n  p a rte  d e  u n a  g r a n  fa m ilia .

C u an d o  les  s o b re v ie n e n  d ificu lta d es , t ie n e n  á q u ie n  acu d ir 
p a ra  p ro cu ra r  su  re m e d io .

C u an do su fren , n o  ig n o ra n  q u e  h a y  co ra zon es  q u e  co m p a r ­
te n  sus p en a s .

C u an do n eces ita n  u n  re sp iro  en  su  m e r ito r ia , p e ro  fa t ig o s a  
m is ió n , p o se e n  la  d u lce  ce r t id u m b re  de q u e  se Ies p restará  el 
a u x il io  n ecesa rio .

y  en  t o d o  t ie m p o  y  e n  tod a s  las c ircu n sta n cia s  e n con tra rá n  
lu z , fu e rz a  y  co n s u e lo , a l co n te m p la r  las in s ig n ia s  d e l In te r­
n a d o , en tre  las cu a les  ca m p e a  e l S a n to  C ru c if ijo , que d eben  
r e c ib ir  en  c r is t ia n o  y  a co rd á n d o se  q u e  tien en  que fo rm a r  c r is ­
t ia n o s .

S i n o s  h em os d e te n id o  a lg o  en  e x p lica r  lo  q u e  se re fiere  á 
las a lum nas cu a n d o  y a  está n  fu era  d e l In te rn a d o , ha  s id o  p a ra  
q u e  se com p re n d a  m e jo r  lo  q u e  e l In te rn a d o  h a ce  p o r  sus a lum - 
nas cu a n d o  éstas se en cu en tra n  e n  él:

F a c i li ta r le s  cu a n to  es d a b le  los  estu d ios , p a ra  q u e  ca d a  d ía  
les c o b r e n  m a y o r  a fición .

H a cerle s  las c la ses  de m o d o  q u e  s iem p re  resu lten  corta s  
p ara  su deseo .

 ̂H a ce r  q u e  estén  c o n  e l  r e g la m e n to , en  q u e  to d o  se  h a lla  p re ­
v isto  y  q u e  n o  p e rm ite  a c to  n in g u n o  q u e  n o  se som eta  á la  au ­
to r id a d  com p e te n te , c o n  la  c o n v ic c ió n  p ro fu n d a  de la  lib e rta d  
de a c c ió n  q u e  se les  con ced e , p o rq u e  se  da  p o r  sen ta d o  que, 
fu tu ra s  m a estra s, d e b e n  a p ren d er  á u sarla  b ien .

L a  v ida  de fa m ilia  se h a ce  e x te n s iv a  á este  ce n tr o , en  d onde 
d e b e n  co n s id e ra rse  co m o  m iem b ros  d e  e lla , n o  co m o  a lum nas, 
d e  ta l m o d o , q u e  cu a n d o  e l lo ca l lo  p erm ite , I¿s  cu a rtos  re e m ­
p la za n  á  los  d o rm ito r io s , la  sa la  de estu d io  se, su p r im e , p ero  
co n s e rv á n d o se , adem ás d e  las c la ses , las salas p a ra  la b o r , re ­
u n ion es , e tc .

V ig ila d a s  en  to d o s  lo s  m om en tos , n o  d e b e  ser u n a  v ig ila n c ia  
m olesta , es co m o  la  d e  lo s  á n g e les  b uen os p a ra  con  los  h om ­
bres ; co m o  la  de la s  m adres cu idad osas  p a ra „con  sus hija,s.

S er ía  fo rm a c ió n  in co m p le ta  la que. para  las fu tu ra s /m a e s -
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tras q u isiese  la  s u je c ió n  y  e l  ré g im e n  de u n  co le g io ;_ p u e s  nu  
sa ldr ía n  sa b ien d o  re g ir se  á e lla s  m ism as, y  e l sen tim ien to  del 
d eber y  los  d ic ta d os  d e  u n a  ra z ó n  b ie n  d ir ig id a  son  e l m as eñ - 
ca z  m e d io  q u e  se  les  p r o p o n e  p a ra  cu m p lir  en  e l  In te rn a d o  y
n ara  lu e g o  cu m p lir  en  la  E scu e la .

E n  las re la c io n e s  m u tu as de la s  a lu m n as  d eb e  r e m a r  s iem - 
p re  u n a  v erd a d era  co rd ia lid a d ; y  en  U s  q u e  d e b e n  p a ra  c o n  la  
a u tor id a d , r e s p e to , con fia n za  y  o b e d ie n c ia .

N o  es d ifíc il lo  p r im e ro , cu a n d o  e l a m or d e  D io s  en seña  e l 
a m o r  a l p r ó jim o ; y  l o  s eg u n d o  ta m p o c o  se les  h a ce  p en oso , 
cu a n d o  v en  en  )a  p e rso n a  q u e  está  a l f r e n te  d e l in te rn a d o  e l 

ú n ico  d eseo  de su  m a y o r  b ien .
A te n d ie n d o  á la  fo rm a c ió n  d e l c o r a z ó n  p a ra  D io s  y  p a ra  

cu a n to  es d ig n o  y  v ir tu o so ; á la  ilu stra c ión  de la  in te  ig e n c ia  
p a ra  se rv irse  d e  los  co n o c im ie n to s  a d q u ir id o s , p a ra  e l  lo g r o  de 
su m is ió n  a p o s tó lica  y  ed u cad ora , y  a l cu id a d o  s o lic ito  d e  la  
sa lu d  d e  la s  a lu m n as, en  e l In te rn a d o  se  e sp a rcen  co m o  c o n s e ­
cu en c ia  e flu v ios  de v id a  fe liz , rá fa g a s  d e  lu z  d e l c ie lo  y  s e n ­
sa c ion es  in d e c ib le s  de san tos  en tu siasm os, de ocu lta s  a b n e g a ­
c io n e s  y  d e  n a c ien tes  sa cr ific io s , q u e  p re lu d ia n  v irtu d es  q u e  
d a rá n  lu e g o  fru to s  d e  sa lv a c ió n  p a ra  la s  a lm as.

E l  h o ra r io  d e l In te rn a d o  es e l  s ig u ien te ;
C in co  y  m ed ia , lev a n ta rse .
S e is  o ra c ion es , m ed ita c ion es  (en  sus a p osen tos ).
S e is ’y  m ed ia , S a n ta  M isa  (y  r e c e p c ió n  de lo s  S a n tos  S a cra -

S ie te ' y  cu a rto , l im p ie z a  y  aseo  d e  la  casa  (cada  u n a  d o n d e  lo

tie n e  a s ig n a d o ).
O ch o , d esa y u n o  en  com ú n .
O ch o  y  cu a rto , estu d io  (e n  sus a p osen tos ).
N u ev e  y  m ed ia , le c tu ra  en  com ú n .
D ie z , em p ieza n  las  clases d e  las d ife re n te s  a s ign a tu ra s  y  

a ca b a n  á la s  d o c e  y  cu a rto .
D o c e  y  cu a rto , exa m en .
D o c e  y  m ed ia , co m id a  (se le e  en  e l  r e fe c t o r io ,  e x c e p to  los

d o m in g o s  y  fiestas).
U n a , a rre g lo s  d e  ca sa  y  recreo .
D o s , la b or .
C u a tro , estu d io .
C in co  y  m ed ia , clases.
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S ie te , S a n to  R o s a r io .
S ie te  y  cu a rto , e je r c ic io s  d e  re d a cc ió n .
O c h o , cen a  (se lee  e n  e l r e fe c to r io , c o m o  en  la  com id a ).
O ch o  y  m ed ia , re c re o .
N u e v e  y  m ed ia , o ra c io n e s ; p r e p a r a c ió n  de los  p u n tos  de la 

m e d ita c ió n  p a ra  e l  d ía  s ig u ien te .
E x a m e n  d e  co n c ie n c ia .
N u ev e  y  tres  cu a rto s , a costarse .
E n  las fiestas h a y  las  a lte ra c io n e s  q u e  re q u ie re  e l d ía . E l 

t ie m p o  se  em p lea  en  e s c r ib ir  á  la s  fa m ilia s , s o b re  to d o  los  d o ­
m in g o s , en  p o n e r s e  a l ta n to  de a lg ú n  e je r c ic io  de re d a cc ió n  
re tra sa d o , en  e l  es tu d io  d e  ¡a  p in tu ra , etc .

y  aun qu e m ás a d e lan te  n os  o cu p a rem os  de los  ca rg o s  y  e m ­
p le o s  q u e  d esem p eñ a n  en e l  In te rn a d o  las a lu m n as, apu n tare ­
m os  só lo  a h ora  q u e  la  distributaria se  cu id a  d e l fie l cu m p li­
m ien to  d e l h o ra r io , y  la  despertadora de lla m a r á sus co m p a ­
ñ era s  á la  h o ra  d e  lev a n ta rse . L a  secretaria^ d e  red a cta r los 
h e ch o s  sa lien tes  de la  E scu e la . L a  hibliotecaria, d e  d is tr ib u ir  
los  l ib ro s  d e  con su lta  para  lo s  e s tu d ios , y  lo s  d e  le c tu ra . L a  or­
denadora d e b e  cu id a rse  d e l a r r e g lo  g e n e r a l de las salas; pues 
ca d a  a p o se n to  c o r re  p o r  cu en ta  d e  q u ien  lo  h a b ita . portera 
(q u e  se ren u ev a  sem an a lm en te ) a v isa  á q u ien  co rre sp o n d e  de 
las en tra d a s  y  sa lid as ; n o  se p u e d e  tra er n ad a  á las a lu m n as, 
n i éstas d a r nada  sin  q u e  m ed ie  p e rm iso  y  r e v is ió n ; y  de la 
co r re s p o n d e n c ia  q u e  l le g a , y  de la  que se e x p id e , se en tera  la 
p erson a  en ca rg a d a  de este o f ic io .

C reem os q u e  c o n  lo  d ich o  se  co m p re n d e rá  su ficien tem en te  
la  o rg a n iz a c ió n  d e l In te rn a d o ; y  cre e m o s  ta m b ié n  q u e  se h a ­
brá  co m p re n d id o  q u e  la s  v a r ia c io n e s  esen cia les  y  m o d o  e sp e ­
c ia l de en ca u za r la s  d ia ria s  o cu p a c io n e s  de este  ce n tr o , ra d i­
ca n  p rec isa m en te  en  q u e  e l p e rso n a l, q u e  h o y  es  d isoen te , p a ­
sará  m añ an a  á ser d ocen te .

P o r  eso esta  E scu e la  n o  p u ed e  ser co m o  las o tras ; y  com o  
su  fin  es d is t in to , ta m b ién  d e b e n  de se rlo  sus m ed ios .

P a re ce  q u e  se in ic ia  a h ora  un  m o v im ie n to  d e  la  san a  o p i­
n ió n  h a c ia  este  n ú c le o  e d u ca t iv o , y  n os  co m p la ce  e l re co rd a r  
q u e  u n o  de n u estros  g ra n d e s  estad ista s , a l en tera rse  que h a b ía  
In te rn a d o s  p a ra  m a estros  y  sa b er c ó m o  fu n c io n a n , ex c la m ó  
n o  h a ce  m u ch o : «M a estros  a si son  lo s  q u e  h a cen  fa lta  en  E s ­
p añ a  >.
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O tra  p erso n a , a l h a lla rse  en tre  n o s o tro s  e n  la  h o ra  de lo s  

e je r c ic io s  de g im n a s ia  y  ju e g o s ,  c o n  ca n tos  p ro p io s  de la  in s­
t itu c ió n , d i jo ,  co m o  D o c to r  q u e  es e n  M e d ic in a , q u e  «p a ra  e l  
d esa rro llo  y  c o n s e rv a c ió n  de la  sa lu d  n o  h a b ía  en con trado- 
nada  m ás com pleto-».

O tra  p e rson a  re p e tía , le y e n d o  en  lo  fu tu r o . «N o  v e o  ta n ta s  
a lu m n as, s in o  ta n tas  E scu e la s  en fo r m a c ió n » .

E l  A lb u m , q u e  g u a rd a  p a ra  n o s o tro s  las firm as d e  ilu stres  
v is ita n tes , es u n  co m p e n d io  d e  la s  s im p a tía s  q u e  g o z a  e l  I n ­
tern a d o .

Y  esperam os q u e  las b e n d ic ion es  d iv in a s  n o  h a n  d e  fa lta r  
n u n ca  á esta  in s t itu c ió n , n a c id a  d e  la  ca r id a d  d e l C o ra z ó n  A d o ­
ra b le ; n u estro  M a estro  es C risto  J esú s , n u estra  M a d re  y  M a es­
tra , M a ría  S a n tís im a , b a jo  la s  a d v o ca c io n e s  m ás q u er id a s  d e  
los  espa ñ oles .

D iv in o s  o r ig in a le s  q u e  q u is iera n  co p ia r  e n  sí la s  a lu m n as 
d e l In te rn a d o , para  lu e g o , á  e je m p lo  d e l C e lestia l M a e s tro , d e ­
c ir  á  sus d isc íp u los : «H a ce d  co m o  y o  os  h e  e n señ a d o» .

VII

Sociología  práctica, cotnpletnenlo dcI pian de estudios 
y  de la organización escotar.

A l  ten er  q u e  d ar p o rm en ores  d e  la  p a r te  de e co n o m ía  d o ­
m é stica , d e l m o d o  d e  lle v a r  u n a  casa  y  de las in d u stria s  a v íc o ­
la s , ro g a m o s  á n u estros  le c to re s  n o s  d is p e n s e n  si es te  a rt ícu lo , 
p o r  la  ín d o le  d e l a su n to , p u g n a  co n  la  re d a cc ió n  lite ra r ia  y  t ie ­
n e  q u e  ser ta n  p ro s a ico  co m o  lo  s o n , en  rea lid a d , m u ch a s  d e  
la s  o cu p a c io n e s  d e  la  v ida .

P a ra  en tra r  en  m a ter ia , va m os  á co n s ig n a r  las a p re c ia c io n e s  
q u e , s o b re  esta  en señ a n za  d e l I n t e r n a d o , fo r m u ló  u n  v is i­
ta n te  q u e  v o lv ía  d e  u n  v ia je  p e d a g ó g ic o  p o r  tod a  la  E u ro p a  
ce n tra l; F ra n c ia , A le m a n ia , B é lg ic a  y  S u iza .

V in o  co m o  fin a l de su  e x p e d ic ió n  á n u estro  m o d e sto  In te r ­
n ado, y  su ex tra ñ e za  fu e  g ra n d e  a l h a lla r  lo  q u e  n o  s o ñ ó , y  su 
a le g r ía  n o  fu e  m e n o r , p o r  ser e n  E sp a ñ a  d o n d e  lo  e n con tra b a .

«M u ch o  h e  v is to  y  a d m ira d o — d ijo — en  e l  e x tra n je ro  en  las  
n u m erosos  cen tros  de e d u ca c ió n  que h an  s id o  o b je to  d e  m i e s -
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tu d io ; p e ro , ja m á s  c r e í  q u e  en  n u estra  E sp a ñ a  estu v iese  to d o  
reu n id o  en  u n  s o lo  c e n tr o .»

Se le  co n te s tó  que e ra  n a tu ra l, p u esto  q u e  a q u í se fo rm a n , 
n o  a lu m n as, s in o  m aestras.

Y  cu a n d o  las  co n te m p ló  en treg á n d ose  á la s  faen a s  d om ésti­
ca s  a ñ a d ió : «E s to  q u e  ta n to  e n co m ia n  en  las dem ás n a cion es , 
lo  p o se e m o s  e n  n u estra  P a tr ia , y  n a d ie  c o n o c e  su ex is te n c ia . 
F u e ra  d e  E sp a ñ a  se h a ce  m u ch o , y  se p u b lica  m ás; en  E sp a ñ a  
se h a c e  p o r  lo  m en os  ta n to , y  n o  se h a b la  d e  e llo .»

¿P o r  q u é? P u e s  m u y  se n c illo . E n  o tro s  pa íses  p u e d e n  ser 
ob ra s  d e  lo s  h o m b re s , y  e n  ese ca so , es ju s to  q u e  e llo s  la s  e n ­
sa lcen  y  p re g o n e n . Y  en  E sp a ñ a , en  e l p a ís  p re d ile c to  d e  M a ­
ría  S a n tís im a , la  o b ra  d e l In te rn a d o  es  de D io s , y  s ien d o  así, 
á  su  cu id a d o  qu ed a  d a r la  á c o n o c e r  cu a n d o  c o n v e n g a  p a ra  su 
g lo r ia .

P o r  ese m o t iv o , c in c o  años d e  s ile n c io  y  de co n tra d icc io n e s , 
si h u b ie ra n  s id o  ca p a ces  d e  d esa len ta r á lo s  h om b res , n o  han  
h ech o  m ella  aqu í. C om o e l  g r a n o  q u e  se  c o n fía  á la  t ie rra  y  
q u e  só lo  fru c t if ica  despu és d e  las tra n s fo rm a c io n e s  q u e  p a re ­
cen  a n iq u ila r lo , de  las p ru eb a s  h a  sa lid o  esta  ob ra  m ás fu erte , 
h a b ie n d o  re c ib id o  g ra c ia s  e sp ec ia le s  d e l c ie lo ,  co m o  p ren d a  de 
su fu tu ro  d esa rro llo .

Y  ce rrem os  este  p a rén tesis  p a ra  e x p lica r  esas o cu p a c io n e s , 
que , u n id a s  á la  p r á c t ica  de las v irtu d es  y  asid u id a d  a l estu ­
d io , co n s titu y e n  e l  m o d o  p e cu lia r  de ser de esta  ca sa  d e  ed u ­
ca c ió n . T ie m p o  h a ce  q u e  d e p lo rá b a m o s  la  in co m p le ta  fo rm a ­
c ió n  de la  m u je r ; y ,  a l te n e r  q u e  m o ld e a r  m aestras, n os  p a re ­
c ió  q u e  dar á éstas l o  q u e  e ch á b a m os  d e  m en os  en  las  dem ás 
jó v e n e s , e ra  a se g u ra r  e l m o d o  de q u e  esas d e ficien cias  q u ed a ­
sen  su bsan adas.

A d e m á s , o t r o  m o t iv o  p o d e ro so  n os  in d u cía  á e l lo : e l co n s e r ­
v a r  en  n u estras  a lum nas y  M aestras ese h erm oso  e sp ír itu  de 
sen cille z  y  h u m ild ad  c r is t ia n a , q u e  con tra rresta se  e l o rg u llo  
q u e  su e le  en g e n d ra r  la  c ie n c ia  e n  ca b eza s  m u jer ile s , s i n o  se 
les p ru e b a  á las claras q u e  p o c a  ca p a c id a d  se tien e , aunque 
p a ra  los  estu d ios  se fu ese  u n  p o r te n to , cu a n d o  es u n o  v íc t im a  
de u n a  r id icu la  v a n id a d  ó  d e  u n a  d e p lo ra b le  sob erb ia .

N o  era  co sa  q u e  la  P e d a g o g ía  se su b iese  á la  ca b e za  d e  n u es ­
tras a lu m n as; p u es  n os  señ a ló  ese p e lig r o  un  ilu stre  ca ted rá ­
t ico  á q u ien  d eb em os  m u ch o .
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A q u í , p u es , es  o b lig a to r io , y  a sí se  d ice  á las fa m ilia s  cu a u - 

d o  q u ie ren  e n tre g a r  u n a  a lu m n a, q u e  éstas se  d ed iqu en  á to d o s  
los  o fic io s  ca seros .

A lte r n a n  c o n  los  l ib ro s  la  l im p ie z a ; c o n  las  la b ores  y  p in tu ­
ras, el a rte  cu lin a r io , e tc . D e  m o d o  que, á loa  c a rg o s  en u m era ­
dos  e n  e l a r t ícu lo  a n te r io r , a ñ a d irem os  lo s  q u e  se  re la c io n a n  
co n  esta  S o c io lo g ía  p r á c t ic a , q u e  p rá c t ica m e n te  e n señ a  á una 
m u jer  cu a n to  n e ce s ita , p a ra  q u e  las casas n o  se v e n g a n  a b a jo  
p o r  e l d e sp ilfa r ro  y  e l lu jo  ó p o r  fa lta  de saberlas  re g ir .

E n  la  lim p ie z a  y  e l aseo d e  la  casa , se em p lea n  las  a lum nas 
despu és de o ir  la  S an ta  M isa . E l  b a rr id o  y  fr e g a d o  d e  lo s  sue­
los  se h a ce  p o r  tu rn o  (co m o  to d o s  los  resta n tes  o fic io s ), r e v i­
sándose lu e g o , si to d a s  la s  h a b ita c io n e s  h an  re c ib id o  p o r  ig u a l 
e l  b e n e fic io  de la  e scob a  y  d e l b a ld e o , y  s i  to d a s  las salas q u e ­
dan  d eb id a m en te  h ig ien iza d a s .

L a  co c in a  es em p leo  en  q u e  se  re le v a n  ca d a  d ía , p o r  ser m ás 
p e n o so  y  o cu p a r  m ás tiem p o .

L a  a lu m n a  á q u ie n  le  t o c a , antes de ir  á M isa , d e ja  e n cen d i­
d o  e l  fu e g o , y ,  e l ca fe  c o n  le ch e  ó  c h o c o la te  d e l d esa y u n o , en  
co n d ic io n e s  d e  to m a rse  á la  h o ra  m areada .

L a  p re p a ra c ió n  de la  co m id a  la  o cu p a  d u ra n te  la  m a ñ an a , 
y  p o r  la  ta rd e , d esp u és  d e  d e ja r  to d o  d isp u esto  p a ra  la  cen a , 
a u n  q u ed a  a lg ú n  r a to  p a ra  e l es tu d io .
. P re fe r im o s  las co c in a s  e co n ó m ica s  á  los  a n t ig u o s  h og a res , 
p o rq u e  e l ca lo r  n o  p u e d e  m o lesta r  ta n to  á las a lu m n as, y  p o r ­
q u e  se pu ed en  en señ a r v a r io s  g u iso s , q u e  s in  e l h o rn o  so n  im ­
p osib le s .

C o m o  la  a lim e n ta c ió n , cu a n d o  se estu d ia , d e b e  ser b u e n a  y  
a bu n da n te , y  co m o , p o r  o tra  p a r te , co n v ie n e  q u e  sep a n  c o n d i ­
m en ta r v a r ie d a d  de p la tos , se h a ce  q u e  to d a s  se e je r c ite n , a d e ­
m ás d e l c o c id o  espa ñ ol, en  varios  g é n e ro s  de fr it o s ,  a sa dos  y  

■ p ostres .
D e  estos  ú lt im o s  p re fieren  lo s  de le ch e ; y  la s  v a ca s  la  dan  

en. tan ta  a b u n d a n cia , q u e  se h a cen  q u esos , s eg ú n  la  fó rm u la  
e n v ia d a  p o r  un  a m a b le  in g e n ie r o  d e l E sta d o  q u e  está  a l fr e n ­
te  d e  u n a  g r a n ja  a g r íco la  e n  las  p ro v in c ia s ; y  la  m a n te ca , si 
g u ie n d o  las in s tru cc io n e s  d e  u n a  p e rson a  q u e  res id e  e n  A s t u ­
r ia s  y  q u e  se  d e d ica  p re c isa m e n te  á esta  in d u str ia ,
, T a m b ié n  h a ce n  las  a lum nas e l pan  a l e s t ilo  a ra g on és , y  g u s ­
ta  ver la s  c o n  e l  a ire  y  a le g r ía  c o n  q u e  tra b a ja n  la  m asa , que
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is

lu e g o  en  el. K orn o , p a g a  su  tra b a jo , su b ien d o  en  fo rm a  d e  e s ­
p o n jo so s  p an es y  d ora d a s  to r ta s  bañ adas d e  a zú ca r .

L a  com id a  de las a lu m n as con sta  d e  sopa , c o c id o , un  p la to  
d e  ca rn e  y  p o s tr e ; ó  de a rro z , fr ito , ca rn e  y  p ostre .

L a s  cen a s  so n  fru g a le s ; un  p la to  de v erd u ra , o tr o  de ca rn e  
ó  h u e v o s  (a lte rn a n d o ) y  fru ta s  ó ensalada.

P e r o , n o  basta  sa b er g u isa r  b ie n  y  c o n  e con om ía , es n e ce ­
sa r io  sa b er co m p ra r  y  a ten d er á la  despen sa . L as a lum nas es­
tá n  en ca rg a d a s  d e  am bas cosa s ; p a ra  la  co m p ra  v a n  s iem p re  
d o s , y  co m o  las re c la m a  e l estu d io , n o  están  fu e ra  s in o  apenas 
lo  p r e c is o , p ro cu ra n d o  n o  m a lg a s ta r  n i t iem p o , n i d in e ro ; a p e ­
nas v u e lv en , e s c r ib e n  la  cu en ta  p a ra  n o  s u fr ir  o lv id o s , re s ta n  
d e  lo  r e c ib id o  lo  g a s ta d o , y  en treg a n  e l  sob ra n te .

P o r q u e  p ara  el o rd en  d e  la  E scu e la  y  p a ra  a costu m b ra rla s  
á  la  e co n o m ía , ja m á s  t ie n e n  d in e ro  en  su  p od er .

Se les  da  cu a n d o  lo  n eces itan , p a ra  lo  que n eces ita n ; y  l le ­
van , e n  cu a d ern o  e sp ec ia l, a n o ta c ió n  e x a cta  de sus g a s to s  p a r ­
t icu la res , q u e  en v ía n  e llas m ism as á  sus fa m ilia s , despu és de 
co n fro n ta d a s  la s  cu en tas p a rticu la res  de ca d a  u n a  c o n  la  c u e n ­
ta  g e n e ra l, q u e  co r re  á c a r g o  de la  q u e  d esem p eñ a  e l em p leo  
d e  S ecre ta r ia .

E n  las  N orm a les  se  p id e n  n o c io n e s  de c o r te , y  éstas se am ­
p lía n  en  e l  In te r n a d o , p a ra  q u e  las a lum nas sepan  c o n fe c c io ­
n arse  to d a s  la s  p ren d as de vestir , la  r o p a  in te r io r  y  la  d e  casa ; 
y  cu a n d o  Saben m a n e ja r  b ien  la  m á q u in a  de co s e r , se la s  en se ­
ñ a  á b o rd a r  á m áqu ina . E l b o rd a d o  á m a n o  se em p ieza  desde 
que se in g re sa  en  la  E scu ela .

E n  e l p la n ch a d o  se  e je r c ita n  tod as; p e ro  e l d e  b r illo  s ó lo  lo  
a p ren d en  las a lum nas de m á s ed ad , y  e n  e sto , co m o  en  lo  d e ­
m á s , se  p ro cu ra  m ira r  á la  sa lu d  e n  p r im e r  té rm in o .

L a v a r  es u n  a rte , y  p o r  co n s ig u ie n te - ta m bién  d e b e  a p ren ­
d erse , y  es a g ra d a b le  e l  v e r  á las a lum nas en  to r n o  d e l la v a d e ­
ro , p ro cu ra n d o  e co n o m iz a r  ja b ó n , p e ro  n o  sus b r íos , p a ra  b la n ­
q u ea r la  rop a , ca n ta n d o  a com p a sa d a m en te  las a le g re s  ca n c io ­
n es  de la  E scu ela .

L a s  in d u strias  a v íco la s  las sa b en  á fo n d o , y  en  los  g a ll in e ­
ro s , p a lom ares , e t c .,  e je r c ita n  los  m é to d o s  m od ern os .

M a n e ja n  c o n  a c ie r to  la s  in cu b a d ora s , g o z a n d o  lo  in d ecib le  
cu a n d o  en  e l m om en to  d e l n a c im ie n to  los  p o ll ito s  ro m p e n  e l 
ca sca rón .
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Y  aun qu e en  e l e s ta b lo  n o  tien en  fa e n a s  p ro p ia s , g u sta n  de 

d is tr ib u ir  e l  p ien so  á la s  va ca s , y  s o b re  to d o  á las tern erilla s .
L o s  ra to s  de e x p a n s ió n  lo s  em p lea n  en  p aseos , en  re co rre r  

las h u ertas b u sca n d o  v erd u ra s , c o g ie n d o  fru ta s , etc .
L o s  d ía s  en  q u e  se les  co n c e d e  (p o r  e x tr a o r d in a r io ) , c e ­

rra r  lo s  lib ro s  (qu e  son  u n os  o c h o  d ía s  a l a ñ o ) , se d is tr ib u ­
y e n  las  d iv e rs io n e s  en  p a rtes ; y  ca d a  a lu m n a  se  e n ca rg a  de 
u n a  se cc ió n , a p ren d ien d o  así lo  q u e  d e b e n  h a ce r  en  las E s c u e ­
las, p a ra  d is tra er  á  lo s  n iñ o s  cu a n d o  l le g u e n  lo s  d ía s  de v a ­
ca c ion es .

E n to n ce s  su rg e n  p oeta s  n o v e le s , m ú s ico s  en  em b rión , a u to ­
res  en  m a n tilla s ; y  e l  fru to  d e l in g e n io  de ca d a  u n a  es m o tiv o  
de a le g r ía  p a ra  todas.

E n  v id a  ta n  o cu p a d a  y  p a ra  e lla s  ta n  fe l iz ,  la  p r o te c c ió n  de 
la  V ir g e n  es v is ib le .

P o r  eso , la s  a lum nas q u e  a u n  n o  lle v a n  e l u n ifo rm e , q u e  se 
g a n a  c o n  la  b u en a  co n d u cta , p o r  ser e l h á b ito  d e  la  V ir g e n , 
t ie n e n  u n  em p eñ o  v e rd a d e ro  e n  p o d e r lo  o s ten ta r ; y  se  co n s ig u e  
q u e  en  los  a ñ os  d e  e d u ca c ió n , M a ría  S a n tís in a , M a d re  y  M aes­
tra  d e l In te rn a d o , v e le  p o r  ca d a  u n a  de la s  a lu m n as.

A  éstas se les h a ce  co m p re n d e r  los  in co n v e n ie n te s  de p e n ­
sar d em asiad o  en  tra je s  y  m odas, p o rq u e  ese en tre te n im ie n to  
fa v o r it o  de las m u jeres  s ó lo  s irv e  de o b s tá cu lo  a l o rd e n  y  á la  
e co n o m ía , y  es fu e n te  d e  m u ch os  m a les.

C on  lo  d ic h o  p u e d e  en ten d erse , lo  q u e  a q u í se h a ce  y  lo  que 
a q u í se  d esea : h a c e r  m a estra s  co m p le ta s , p o rq u e  d esea m os que 
éstas p u ed a n  á  su  v e z  fo rm a r  g e n e ra c io n e s  ds n iñ a s  san as, ilus­
trad as  y  v irtu osa s ; en  u n a  p a la b ra , m u jeres  ta m b ié n  com p letas .

P o r  e so , esta  o b ra  d eb ía  se r  g ra n d e , a d m ira b le , s u b lim e ... 
s ien d o  d e  C risto  J esú s . Y  en  e l  E v a n g e lio  le em os  q u e  « E l  h izo  
b ie n  tod as  la s  co sa s» .

VIII

£as realidades de hoy y  las esperanzas del mañana-
A l d e lin ea r , aun qu e b re v e m e n te , e l o c ta v o  y  ú lt im o  a rtícu lo , 

n o  sé s i  á n a d ie  q u ed a rá n  d eseos  de so ñ a r  un  ra to  c o n  n o s o tro s . 
P o rq u e  su eñ os  so n  lo s  p ro y e c to s  p a ra  lo  fu tu ro , cu a n d o  p a ra
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l le v a r lo s  á ca b o  n o  se cu en ta  co n  m ed ios  h u m an os  p r o p o r c io ­
n a d os  á las em p resas  soñadas.

P e r o  b ien  h a b ra n  v is to  n u estros  le c to re s  q u e  p r in c ip ió  de 
n ada , l o  q u e  h o y  es a lg o ; y  co m o  los  h e ch o s  tien en  m ás fu erza  
p ersu a s iv a  que las p a la b ra s , p u ed e  a firm arse que, e n  lo  su ce ­
s iv o , a co n te ce r á  o tr o  t a n t o . . . ;  y  p o r  eso , em p ecem os  á soñ ar.

— C on ta n d o  c o n  la  g ra c ia  d e  D io s , q u e  aqu í lo  h a ce  to d o , n o  
nos ca b e  du d a  q u e  e l In te rn a d o  seg u irá  m a rca n d o  ru m b o  a scen ­
d en te , s iem p re  q u e  cu m p la  c o n  su  m is ión , p o rq u e  D io s  q u iere  
que sus ob ra s  sean  p er fe cta s .

— E sp era m os  y  d eseam os co m o  esen cia l, p a ra  la  v id a  d e l I n ­
te rn a d o , q u e  se reú n a n  alm as b u e n a s , destin adas á fo rm a r  
m aestras. M as, co m o  n o  q u erem os  q u e  se lla m en  á e n g a ñ o , p or  
a n t ic ip a d o  les d e c im o s , q u e  aqu í s ó lo  se les o fr e c e  a n ch o  c a m ­
p o  de a c c ió n  p a ra  la  a b n e g a c ió n  y  e l t r a b a jo ; si eso  les  s irv e  
de e s t ím u lo , v e n g a n  e n h ora b u en a  (qu e  las re c ib ire m o s  com o  
h erm a n as  m u y  q u er id a s), y  g u sta rá n  en este  g é n e r o  de a p o s to ­
la d o  ín tim a s  a le g r ía s , sa tis fa cc io n e s  p ro fu n d a s , q u e  n i se  p u e­
den  sosp ech a r  en  e l m u n do .

C reem os q u e , p o c o  á p o c o , en la s  p o b la c io n e s  im p orta n tes  
d o n d e  ex is te n  lo s  ce n tro s  d o cen tes  o fic ia le s  se  in sta la rá n  c a ­
sas d e  In te rn a d o , á fin  d e  fa c il ita r  á  la s  a sp iran tes  a l M a g is ­
te r io  la s  v e n ta ja s  exp u esta s  en  lo s  a rtícu los  a n te r io re s , dán ­
d ose  a lo ja m ie n to  y  en señ a n za  en  las co n d ic io n e s  y a  in d ica d a s.

— S a b em os  q u e  lo s  re cu rsos  p e cu n ia rio s  n o s  ven d rá n  cu an do 
D ios  q u iera  y  E l  lo  in sp ire , p o rq u e  p ed im os  co n  fe  verd a d era  
«E l p a n  n u e stro  de cada  d ía , d á n os le  h o y » ,  y  D io s  n os  o y e  y  
n o  h em os  ca re c id o  n u n ca  de lo  n e ce sa r io .

— S eg u ra m e n te  varias p erson a s  v erá n , en  la  lim o sn a  dada  
a l In te rn a d o , un  n u e v o  g é n e r o  de ca r id a d  m ás esta b le  de cu an ­
tas p u ed en  h a ce rse ; es u n a  ca r id a d  q u e  p erd u ra , y  cu y o  a lca n ce  
n i los  m ism os  d on a n tes  p u e d e n  a ca so  p re v e r , p ero  q u e  se p er­
p etú a  in d e fin id a m en te .

— P en sam os q u e  d if íc ilm e n te  h a lla rá n lo s  b ien h ech ores , cu a n ­
d o  p asen  á un  m u n d o  m e jo r , o ra c io n e s  y  su fra g ios  ta n  a b u n ­
d an tes co m o  lo s  d e  las m a estra s  y  d e  las n iñas, p o rq u e  co n s i­
deram os co m o  una sa g ra d a  o b lig a c ió n  ro g a r  p o r  cu a n tos  nos 
fa v o r e ce n  ó h an  fa v o r e c id o .

— A b r ig a m o s  la  d u lce  c o n v ic c ió n  de q u e , cu a n d o  e l  In te rn a ­
d o  se  c o n o z c a , se  le  c o b ra rá  a fe c to . V ie n e  á llen a r  u n  v a c ío
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ex is ten te  en  las in n u m era b les  in s titu c io n e s  ca tó lica s . Y a  lo  
am an  lo s  q u e  lo  c o n o c e n , p o rq u e  las ob ra s  d iv in a s  son  s iem p re  
am ab les.

— T e n e m o s  e m p e ñ o  en  q u e  n o  se señ a len  n u estra s  casas p o r  
lo  g ra n d e  y  h erm oso  de sus e d ific io s , s in o  p o r  la  g ra n d e z a  y  
h erm osu ra  d e  las a lm as fo rm a d a s  en ella s.

— C on fiam os en  q u e  n o s  d a rá n  a p o y o  to d o s  los  b u en os  p a ra  
fo rm a r  E scu e la s  b uen as.

— C om o o im o s  co n  fr e c u e n c ia  y  á tod a  c la se  de 'person a s  que 
E sp a ñ a  n eces ita  u n  M a g is te r io  só lid a m en te  in s tru id o  y  p e r ­
fe c ta m e n te  ed u ca d o , n o s  co n v e n ce m o s  ca d a  d ía  m ás d e  esta 
verdad . A ñ a d e n  que se  im p o n e  c o lo c a r lo  a l n iv e l  d e l M a g is te ­
r io  de las dem ás n a c ion es .

N o so tro s  a ú n  ten em os  m a y o r  a m b ic ió n , y  a sp ira n d o  á que 
e n  c ie n c ia  E sp a ñ a  n u n ca  se  q u ed e  á la  z a g a  e n  o í m o v im ie n to  
in te le c tu a l, q u erem os  q u e  en  e l m ora l v a y a  á la  ca b eza .

— S ean  las m aestras cr is tia n a s  y  e sp a ñ o la s , en  tod a  la  e x ­
ten s ión  de la  p a la b ra , y  arín c ir c u la rá  p o r  la s  ven as d e  n u estra  
ra za , co m o  e n  o tros  t ie m p o s , la  sa n g re  d e  los  S a n tos  y  de los  
h éroes .

C on  las ob ra s  c a tó l ic o -s o c ia le s  se re n o v a rá n  a n tig u a s  g l o ­
r ia s , v is lu m b rá n d ose  la  a n h e la d a  re g e n e ra c ió n  p a tr ia .

D esp u és  de en u m era r ta n tos  h a la g a d o re s  en su eñ os , e s p e r a n ­
zas fe lice s  p a ra  m añ an a , co m o  p u ed en  p reg u n ta rn os :

¿C uáles so n  las rea lid a d es  d e  h o y ?  "Vamos á re s p o n d e r , p o r ­
q u e  co n  lo  r e a l , y  n o  lo  id ea l, tien e  q u e  v iv irse .

V a r ia s  son  las E scu e la s  que d esem p eñ a n  m a estra s  d e l In te r ­
n a d o ; de ellas se d ice :

Q ue las m aestras cu m p len .
Q ue las n iñ as adelantan .
Q u e las fa m ilia s  están  sa tis fech as .
Q u e los  p u eb los  la s  q u ieren .
Q u e la  a u tor id a d  las a laba.
Q ue a u n  los  in d ife re n te s  las re sp e ta n .
Y  esto , ¿á  q u e  se  d eb e , s in o  á que D io s  la s  b en d ice?
A d e m á s  n os  co n s ta  q u e  se s o lic ita n  n u eva s  y  n u m erosa s  E s­

cu e las . Y  aun  s in t ié n d o lo , n o  se  p u e d e  a ten d er  á tan tas ju sta s  
p e tic io n e s , p o r  n o  ten er  p e rso n a l su ficien te .

N os  con sta  q u e  so n  m u ch a s  las ca rta s  q u e  l le g a n  p id ie n d o  
p la za s  p a ra  cu rsa r  en e l In te rn a d o . P e r o  la  ca re n c ia  d e  lo ca l  y
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e l  n o  ten er  u n  n ú c le o  a p to  p a ra  fo rm a r  m aestras, im p id e  a c ­
ce d e r  á  g r a n  n ú m ero  d e  in s ta n cia s .

¡Y  q u e  p e n o so  es  d a r n e g a tiv a s , cu a n d o  a ca so  esas a sp ira n ­
tes  á m aestras p o d r ia n  lu e g o  g lo r ifica r  a l S eñ or  c o n  sus t r a ­
b a jo s  ed u ca tiv os !

N os  co n s ta  q u e  v a r ia s  p o b la c io n e s  so lic ita n  la  in sta la ción  
d e l C en tro  d e l In te rn a d o , a le g a n d o  tod as  m u y  buen as ra zon es  
y  m u y  a ten d ib les ; p e ro  d e ja m os  á la  P r o v id e n c ia  d iv in a  que 
m a rq u e  e l ru m b o  y  dé la  s o lu c ió n ...

C reem os q u e  p a ra  ten er  id e a  de la  o b ra  d e l In tern a d o  basta  
co n  lo  e x p u e sto , y  n o  d eb em os  d eten ern os  en  p ro b a r  lo  que 
salta  á  la  v is ta ; es d e c ir , q u e  e l In te rn a d o , a l ser E scu e la  de 
m aestras, n o  p u e d e  co n fu n d irs e  c o n  las  E scu e la s  que son  de 
n iñ a s : aqu él es cau sa , éstas e fe c to ; p o rq u e  p u ed e  h a b e r  m aes­
tra s  s in  E scu e la ; p e ro  n u n ca  E scu e la  s in  m aestra .

S irv a  esta  in d ica c ió n  p a ra  lo s  que p ien san , q u e  e l In tern a d o  
y  la s  co lo n ia s  a vem a ria n a s  son  u n a  so la  y  m ism a cosa .

S in  d u d a , p a ra  dar á co n o c e r  la  o b ra  d e l  In tern a d o  d e  un 
m o d o  ca p a z  de ca p ta r le  s im p a tía s  y  de g r a n je a r le  a fe c to s , p re ­
c isa b a  q u e  a lg u n o  d e  lo s  ilu stres  e s cr ito re s  q u e  se a fa n a n  p o r  
d ifu n d ir  las cu e s tio n e s  socia les  h u b ie se  h a b la d o  de ella .

P e r o  a l ten er  q u e  e s cr ib ir  n o s o tro s , lo  h a cem os  co n  la  s e g u ­
rid ad  de q u e  D io s  su scita rá  en  e l  m om en to  o p o rtu n o , n o  só lo  
á q u ien  c o n v e n g a  p a ra  e sp a rc ir  e l  co n o c im ie n to  de esta ob ra , 
s in o  q u e  s o b re  to d o , h ará  su rg ir  q u ien  d eb a  d a r le  e l e m p u je  que 
req u ie re , p o r  la  m a g n itu d  de su m is ión .

A h o ra , co m o  en ton ces  y  s ie m p re , se  d em ostra rá  á las cla ra s  
que lo  q u e  D io s  p la n ea  es  co m o  s u y o .

F ije m o s , pues, n u estra  m ira d a  e n  e l  C ie lo , y  d ig a m o s : ¡a de  - 
lante!

L a  fu e rza  y  la  v ic to r ia  a rr ib a  están .
L o s  é x ito s  h u m an os  de n ad a  va len .
L o  que el h o m b re  mD p u e d e  l le v a r  á  ca b o . D io s  lo  h ace, p o r ­

q u e  p a ra  E l  n ad a  h a y  im p os ib le .
Im p o s ib le , p u e s , n o  será  que e l  In te rn a d o , que a h ora  n a ce , 

u n ido  á tan tas a d m ira b les  in s titu c ion es  q u e  t ien d en  a l m ism o 
fin , e l d e l v e rd a d e ro  p r o g r e s o  y  re g e n e ra c ió n  s o c ia l , co n s ig a , 
ju n to  c o n  e lla s , h a cer  e l b ie n  en  la  es fera  de a c c ió n  q u e  e l  S e ­
ñ o r  le  h a  señ a lad o .

¡O ja lá  q u e  la s  a lm a s fo rm a d a s  en  e l In te rn a d o  sep a n  o u m -

Ayuntamiento de Madrid



4 0 6 Nuevas orieotaciones pedagógicas,
p lir  c o n  su  a ltís im a  m is ió n , c i fra n d o  en  e l d e b e r  su d ich a  y  
p ro cu ra n d o  e l  e n g ra n d e c im ie n to  de la  P a tr ia , y  a n te  to d o , lo 
re p e tire m o s  u n a  y  m il v e ces , la  m a y o r  g lo r ia  d iv in a !

S ó lo  n os  resta  r o g a r  á n u estros  le c to re s , de c u y a  p a c ie n c ia  
ta n to  h em os a bu sad o , q u e  se a cu erd en  de p e d ir  a l C o ra zó n  S a ­
g r a d o  de J esú s  y  a l P u r ís im o  d e  M a ría  p o r  e l  In te r n a d o  del 
M a g is te r io  c a tó l ic o , si e s tá n  co n v e n c id o s  q u e  es re su m en  p rá c ­
t ic o  de las O bras d e  M is e r ico rd ia  esp iritu a les .

Y  a l con s id era r  las in d e c ib le s  ó  in e fa b le s  b o n d a d e s  d e l S eñ or , 
p e rm íta sen os  en  un  h im n o  de g ra titu d  y  a la b a n za  exc la m a r: 

«T u s  m a ra v illa s  son  d ig n a s  de e n co m io , en  g r a n  m a n e ra » .—  
«T u s  m ise r ico rd ia s  se  e x tie n d e n  d e  g e n e r a c ió n  en  g e n e r a c ió n » .

Mahía del P. M. M.
(Adeiim.)

La falta absoluta de espacio nos impide dar cuenta del importante 
Congreso de Protección á la Infancia celebrado en Berlín, al que 
asistió el Secretario general del Consejo Superior, que llevó la voz 
de España en la sesión inaugural, y fué nombrado Presidente de 
honor, recibiendo marcadas muestras de simpatía por la labor que 
realiza nuestra Patria en favor de los niños.

Celebróse la Asamblea bajo el patronato de S. M. la Emperatriz 
de Alemania, que asistió á la inauguración y conversó largamente 
con los delegados oficiales en el Palacio del Reischtag, presidiendo 
un príncipe real y el Dr. Blumm, asistido de los célebres especia­
listas Dietrich y Huebner. Merece especial mención el Secretario 
Dr. Keller, que, además de llevar todo el peso de su difícil cargo, 
prepara un manual de protección á la Infancia, en donde reunirá 
todos los datos suministrados por los diferentes países.

El Comité Internacional celebró también una importante reunión, 
habiendo sido nombrado miembro de honor del mismo nuestro Di- 

■ rector. Los próximos Congresos se celebrarán én El Haya y en 
Londres.
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ji». E n  e l  a ñ o  1670, e l  S r . D . L u is  A lfo n s o  de lo s  C am eros, A r ­
z o b is p o  d e  V a le n c ia , in ic ió  la  fu n d a c ió n  de u n  es ta b le c im ien to  
d o n d e  p u d iesen  ser r e c o g id o s  e l co n s id e ra b le  n ú m e ro  d e  m en ­
d ig o s  y  lo s  que s in  se r lo  im p lo ra b a n  la  ca rid a d  de loa tran ­
seúntes, y  su  p la u s ib le  y  h u m a n ita r io  p en sa m ien to  m ereció  
ta n  e x ce le n te  a co g id a , q u e  en  e l C o n ce jo  g e n e ra l d e  la  ciudad  
e l 3 de J u lio  d e l c ita d o  a ñ o  se p rop u so  y  a co rd ó  la  c re a c ió n  
de u n a  C a s a -H o s p ic io  q u e , b a jo  la a d v o ca c ió n  de la  M ise r ico r -
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408 Casa-hospicio provincial de Valencia.
d ia , s irv iese  p a ra  d a r p ru d e n te  h osp ita lid a d  á los  ve rd a d eros  
necesitados.

D ic h o  C o n c e jo  e l ig ió  u n a  J u n ta , e n  la  q u e  se  d io  rep resen ­
ta c ión  á la s  p r in c ip a le s  en tid a d es  y  clases socia les  de la  c iu d a d , 
para  q u e  en ten d iese  en  lo  re fe re n te  a la  fu n d a c ió n , p ro p o n ie n ­
d o  a l C o n ce jo  e n  7 de O ctu b re  d e l m ism o  a ñ o , despu és d e  v a ­
r ia s  reu n ion es  y  co n fe ren c ia s , c o m o  lu g a r  m as a p ro p ia d o  p a ra  
la  e d ifica c ió n  d e l H o s p ic io , e l  d e  la  M o re r ía , á  espa ld as d e  la  
ig le s ia  d e  S an  M ig u e l, p o r  estar s itu a d o  en  e l p u n to  m ás a lto  
de la  c iu d a d , ser los  terren os  q u e  h a b ía n  d e  a d q u ir irse  de m u y  
p o c o  cos te  y  p ro p o rc io n a r  e x ce le n te s  co n d ic io n e s  de v e n ti­
la c ió n .

S e  a co rd ó  a s í, y  la  J u n ta  d e  fu n d a c ió n , c o n  só lo  e l a u x il io  
d e l p u e b lo  v a len c ia n o , q u e  a co g ió  desde lu e g o  co n  v e rd a d e ro  
en tu siasm o e l  p r o y e c to , a cu d ió  c o n  su  o b o lo  a  e n g ro sa r  sus d o ­
n a t iv o s ; se  co m p ra ro n  los  terren os  n ecesa rio s  y  a l s ig u ie n te  
a ñ o  in a u g u ró  la s  o b ra s , s ig u ie n d o  éstas c o n  b a sta n te  d ificu ltad  
m u ch as veces p o r  e sca sez  de re cu rso s , h asta  e l  c o m ie n z o  d e l 
a ñ o  1675, q u e  en  e l  C o n ce jo  g e n e ra l d e  11 d e  M a rzo  se  d ió  cu e n ­
ta de estar term in a d a s . E l  m ism o  C o n ce jo  n o m b ro  la  J u n ta  A d ­
m in istra d ora  com p u esta  de in d iv id u o s  d e  su co r p o r a c ió n . C a b il­
d o  e cle s iá st ico . E sta d o  N o b le  y  ciu d a d an os , y  con stitu id a  ésta , 
a co rd ó  se in a u g u ra se  e l  H o s p ic io  d e  la  M ise r ico rd ia  e l  d o m in ­
g o  25 d e l e x p resa d o  m es de M a rzo .

E l  p a tro n a to  de la  C asa , q u e  co r re sp o n d ía  a l A yu n tam ien to - 
de la  ca p ita l, co m o  fu n d a d o r  d e  e lla , lo  ce d ió  p e rp e tu a m en te  
p o r  a cu erd o  u n án im e d e l C o n c e jo  d e  la  c iu d a d  y  e scr itu ra  d e  
28  de F e b re r o  de 1687 a l E xorn o , é l im o . S r . A r z o b is p o  d on  
J u a n  T o m á s  de R o c a b e r t i ,  n o m b ra m ie n to  q u e  a p r o b ó  e l R e y  
p o r  R e a l céd u la  d e  18 de A b r i l  d e l m ism o año.

E n  u n  p r in c ip io  fu é  la  lim o sn a  su  ú n ic o  sostén , h asta  q u e , e n  
v is ta  d e l d e sa rro llo  p r o g r e s iv o  y  a u m en to  d e l n ú m e ro  de su s  
a c o g id o s , o b tu v o  a lg u n o s  p r iv ile g io s  d e  lo s  M on a rca s  y  a d q u i­
r ió  b ie n e s  q u e  h an  s id o  p o s te r io rm e n te  e n a jen a d os . E l M u n i­
c ip io  a y u d ó  ta m b ié n  en  g ra n  p a rte  a l sostén  d e l E s ta b le c im ie n ­
to , co n ce d ié n d o le  a lg u n o s  a rb itr io s , e n tre  e llo s  e l d e re ch o  e x ­
c lu s iv o  d e l a lq u ile r  de to ld o s , s illa s , b a n a stos  y  o tro s  e fe c t o s  
en  los  m erca d os  de la  ca p ita l, c u y o  d e re ch o  co n s e rv a  e n  la  a c ­
tu a lida d .

E n  e l a ñ o  184 8 , y  á co n se cu e n c ia  d e  la  le g is la c ió n  so b re  b e - ac
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n efieen cia , d e jó  de p e rte n e ce r  a l M u n ic ip io  y  p a só  á ser de la  
p roT Ín cia , c o n  ca rá cte r  d e  ta l, s ien d o  h o y  la  D ip u ta c ió n  la  que 
v ie n e  re p re se n tá n d o la  c o n  sus d isp o s ic io n e s  y  su b v en c ion a n d o  
el d é fic it  de  su p resu p u esto .

R e c o g e  h o y  el E s ta b le c im ie n to  á to d o s  los  p o b re s  de am bos 
sexos  q u e  n o  t ie n e n  p r o te c c ió n  d e  sus fa m ilia s  y  á lo s  q u e  p o r  
su ed ad  ó  a ch aqu es n o  p u ed en  p rocu ra rse  e l su sten to , s ien d o  r e ­
c ib id o s  adem ás y  p re fe re n te m e n te  los  e x p ó s ito s  q u e  h an  cu m ­
p lid o  los  s ie te  a ñ os  de ed ad , con s id erá n d ose , p o r  con s ig u ien te , 
este H o s p ic io  co m o  seg u n d a  C asa -C una  d e  M a tern id a d , y  co m o  
tal, e l D ire c to r  d e l E sta b le c im ie n to  g o z a  el n o m b re  de P a d re  de 
h u é r fa n o s  y  e x p ó s ito s  de la  p r o v in c ia . T a m b ié n  a d m ite  con  
p re fe re n c ia  de in g re s o  á  los  sord om u d os  y  c ie g o s  de la  r e g ió n  
que fa lto s  de recu rsos  n o  p u e d e n  su b v en ir  á lo s  estu d ios  e sp e ­
cia les  q u e  p r o p o r c io n a  e l C o le g io  d e  sord om u d os  y  c ie g o s  de 
la  ca p ita l, á  cu y o  C en tro  so n  l le v a d o s  p o r  d ep en d ien tes  d e l H o s ­
p ic io .

L a  o rg a n iz a c ió n  y  ré g im e n  del E s ta b le c im ie n to , in sp ira d o  
en la  ca rid a d , m a n tien e  e l a d m ira b le  e sp ír itu  de su fu n d a c ió n , 
estan d o  su je ta  la  m a rch a  d e l m ism o , en  l o  que á la  v id a , r e ­
p a r to  d e  h ora s  y  o cu p a c ió n  de lo s  a co g id o s  se re fie re , á u n  b ien  
en ten d id o  R e g la m e n to , a p r o b a d o  p o r  la  E x c m a . D ip u ta c ió n  
p ro v in c ia l , co r re s p o n d ie n d o  á ésta  la  a d m is ión  d e  los  p ob res , 
m ed ia n te  ex p e d ie n te  en  q u e  se  ju s t ifica  la  p o b re za  é im p o s ib i li ­
dad p a ra  e l tr a b a jo  de los  m a y o re s  de ed ad , y  la  m iseria  de los 
padrea en los  m en ores .

L a  a d m in is tra c ió n  d e l E s ta b le c im ie n to , q u e  e s tu v o  á ca rg o  
de u n a  J u n ta  e sp e c ia l d esd e  su  fu n d a c ió n , h asta  e l a ñ o  1868, 
está  h o y  con fia d a  á  u n  D ir e c to r ,  q u e  á su v e z  es in d iv id u o  de la  
D ip u ta c ió n , a u x ilia d o  p o r  una c o m is ió n  de dos  D ip u ta d os , 
cu y os  c a rg o s  so n  h o n o ra r io s , co n tá n d o se  adem ás co n  loa em ­
p lea d os  d e  p la n tilla , H erm a n a s  d e  la  C a r id a d , M a estros  y  d e ­
p en d ien tes  n e ce sa r io s  p a ra  e l  b u en  rég im en  y  m a rch a  d e l 
H osp ic io .

E l n ú m ero  de a co g id o s  h o y  es  d e  870 , d is tr ib u id o s  en  cu a ­
tro  d ep a rta m en tos , q u e  se  s u b d iv id e n  en  se cc ion es . E x is te n  
600  n iñ os  y  n iñ a s , y  los  3 70  re s ta n tes  son  a d u ltos  in ú tiles , a n ­
cian os  a ch a co so s  é im p e d id o s , ó  in cu ra b le s  de a m b os  sexos .

L a  a lim e n ta c ió n  es  n u tr it iv a  y  a b u n d a n te , p ro cu rá n d o se  
adem ás en  e lla  to d a  la  v a r ia c ió n  p o s ib le . S e  lea s irv e  a lm u erzo
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d e  fia m b re ; com id a  a l m e d io d ía , co m p u e s ta  de sop a  d e  a rroz  
ó  p astas; d ife re n te s  d ía s , p r in c ip io  de ca rn e , pata tas fr ita s  ó 
e m b u tid o , y  p ostres  de fru ta s  tie rn a s  ó p asta s  lo s  restan tes. 
P o r  la  n o c h e , v a r ia n d o  ta m b ié n , u n  p la to  d e  g u isa d o , f r i t o  de 
ca rn e  ó  p e sca d o . E n  la  co m id a  y  cen a  se  les  s irv e  r a c ió n  de 
v in o , y  en  ca d a  u n a  d e  las tres  com id a s , la  ra c ió n  d e  180  g r a ­
m os  d e  p a n  p o r  p o b re . A d e m á s , en  la s  fiestas n o ta b le s  d e l H o s ­
p ic io  y  p r in c ip a le s  d e l a ñ o  se  les  s irv e n  e x tr a o r d in a r io s , c o m ­
p u estos  de p a e lla  ó  c o c id o , p r in c ip io , p ostres  y  la  co r re s p o n ­
d ien te  ra c ió n  d e  v in o  y  p an .

L a  in s tr u cc ió n , q u e  c o n s t itu y e  p o r  sí u n a  d e  las b ases  m ás 
ca p ita le s  d e l  p o rv e n ir  de lo s  a s ila d o s , es  a ten d id a  c o n  v erd a ­
d ero  ca r iñ o . E stá  con fia d a  la  de n iñ o s  á un  M a estro  su p er io r  
p ú b lic o , cu y o  n o m b ra m ie n to  p ro c e d e  d e l ra m o  d e  In s tru cc ió n , 
y  la  de la s  n iñ a s, á las H erm a n a s  C arm elitas  de la  C arid ad , h a ­
b ilita d a s  p a ra  la  en señ a n za  e le m e n ta l en  lo s  ce n tro s  d o n d e  se 
h a lla n  e s ta b le c id a s , e n ca rg á n d o se  u n a  d e  e lla s  d e l ra m o  d e  las 
p r im era s  le tra s , y  d e l d e  la b ores  otras.

S e  les fa c ilita  a s im ism o  d ia ria m en te  en  los  ex te n so s  p arqu es  
la  e d u ca c ió n  y  d esa rro llo  f ís ic o s  p o r  m e d io  de e je r c ic io s  de g im ­
n a s ia  y  e sgrim a .

L a s  escu e la s , m on ta d a s  y  p ro v is ta s  de m a ter ia l p e d a g ó g ic o  
m o d e rn o , o cu p a n  e sp a cio sos  lo ca le s , m u y  v e n tila d o s  y  adecua ­
dos  a l o b je to . A  ellas c o n c u r r e n  lo s  a s ila d os  h asta  lo s  ca to r ce  
años d e  edad , en  q u e  ca d a  u n o , d esp u és  d e  in s tru id o , e l ig e  e l 
o fic io , de  los  q u e  e x is te n  e n  la  casa , á q u e  q u ie re  d ed ica rse . H a y  
e s ta b le c id a  clase  n o c tu r n a , c o n  el fin  de q u e  n o  p ie rd a n  y  am ­
p líe n  los  co n o c im ie n to s  a d q u ir id o s . Se les  p r o p o r c io n a  la  in s ­
tr u c c ió n  m u sica l, e x is t ie n d o  u n a  escu e la  p a ra  ca d a  se x o . T ie n e  
fo rm a d a  u n a  B a n d a  d e  m ú sica , com p u esta  d e  46  n iñ o s , que , 
in s tru id a  y  d ir ig id a  p o r  un  p r o fe s o r  co m p e te n te , a siste  á los  
a ctos  q u e  s o lic ite n  loe  p a r ticu la re s , y  la s  n iñas, b a jo  la  d ir e c ­
c ió n  de o tr o  en ten d id o  p r o fe s o r , fo rm a n  u n a  C a p illa , q u e  a ctú a  
en  tod as  las fu n c io n e s  re lig io s a s  q u e  se ce le b ra n  en  la  ig le s ia  
d e l  E s ta b le c im ie n to . C om o co m p le m e n to  d e  in s tru cc ió n  p r o ­
p o rc io n a  a sim ism o lo s  g a s tos  d e  estu d ios  y  ca rrera s  especia les  
á  to d o s  lo s  p o b re s  q u e  d em u estra n  a p titu d  p a ra  e llo , c o n s i­
g u ie n d o  de este  m o d o  p ro p o rc io n a r le s  h o n ro s ís im a s  p o s ic io n e s  
á su  sa lida  d e l H o s p ic io .
. A ctu a lm e n te  co n c u rr e n  á  lo s  C en tros  o fic ia le s : u n o  que
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cu rsa  e l  se g u n d o  a ñ o  de M e d ic in a ; cu a tro  la  ca rrera  d e l M a ­
g is te r io , u n  n iñ o  y  tres  n iñ a s ; dos  los  estu d ios  d e  las B ellas  
A r te s  y  s ie te  los  d e l C o n se rv a to r io  de M úsica .

E n  e l E s ta b le c im ie n to  ex is ten  lo s  ta lle res  de te jid o s  d e  a lg o ­
d ón  (m e cá n ico s ) , ca rp in te r ía , za p a ter ía , a lp a rg a te r ía , sastre­
r ía , h o rn o  y  m o lin o , en  los  q u e  se p r o p o r c io n a  o cu p a c ió n  á 
lo s  n iñ os  y  á los  h o m b re s , y  ta lle re s  d e  d ife re n te s  la b o re s  y  
s e rv ic io s  d e  c o c in a , fr e g a d e ro , la v a d e ro , p la n ch a d o  y  d em á s , 
en  lo s  cu a les  h a lla n  tr a b a jo  las n iñas y  las m u jeres.

U n os  y  o tro s  son  n u tr id os  p o r  los  n iñ o s , á q u ien es , d esp u és  
de r e c ib ir  la  in s tr u cc ió n  p r im a r ia , c o n  e l a p re n d iza je  de lo s  
d is t in to s  o fic io s , se  les  fa c il ita  la  sa lid a  d e l E sta b le c im ie n to , 
y  p o r  lo s  a du ltos  y  a n c ia n os , á  lo s  q u e , aun  co n  sus d e fe c to s  
f ís ic o s  y  a ch a q u es , se  les p erm ite  d is tra er  e n  a lg u n a  o cu p a c ión  
sus o c io s .

E l p ro d u c to  de estas fá b r ica s  se  d estin a  ex c lu s iv a m e n te  a l 
co n su m o  de lo s  a lb e rg a d o s ; p e ro  l le g a r o n  aqu éllas  e n  otrO' 
t ie m p o  á te n e r  ta l im p o rta n c ia , q u e  e l e x c e s o  de fa b r ica c ió n  
se  d estin ó  á  la  v e n ta  p ú b lica , s ien d o  u n o  d e  lo s  p r in c ip a le s  in ­
g re so s .

L a  s itu a c ió n  d e l H o s p ic io  en  la  p a rte  m á s a lta  de la  ciu da d  
y  su  a is la m ien to  de ed ifica c ion es  p a rticu la res  h an  s id o  s iem pre 
g a ra n tía  p a ra  q iie  la  sa lu d  d e  lo s  a sila dos  fu e s e  in m e jo ra b le . 
E sta  es com p le ta , p u esto  q u e , fu e ra  de la s  en ferm ed ad es  co m u ­
n es  o r ig in a d a s  p o r  los  ca m b io s  de la  e s ta c ió n , s ó lo  a ta ca n  a l­
g u n o s  casos d e  ep id em ia s  m u y  d ifu s ib le s , co m o  la  g r ip e , e tc . 
A p a r te  de éstas n o  se  c o n o c e n  o tra s  co n ta g io s a s . L a s  e n fe rm e ­
r ía s , con v e n ie n te m e n te  a co n d ic io n a d a s , h á lla n se  d esierta s  la  
m a y o r ía  d e l a ñ o . D e  la  m orta lid a d , q u e  se  e lev a  d e  31 á 4 0  p o ­
b re s  a n u a lm en te , só lo  co r re sp o n d e  á n iñ o s  e l  1 p o r  100  d e  su  
to ta l, y  e l re s to , á  los  a n cia n os  ó im p e d id o s  q u e  in g resa n  con  
este  ca rá c te r  p a ra  te rm in a r  sus d ías.

E stas  b u en a s cu a lid a d es , q u e  en  la  é p o ca  a ctu a l n o  serían  
ta n  e ficaces  p o r  la  a n tiq u ís im a  c o n s tr u c c ió n  d e l A s i lo  y  p o r  su 
p e r ím e tro  p r im it iv o , h an  s id o  n o ta b ilís im a m e n te  m e jo ra d a s  
p o r  la s  co n tin u a s  re fo rm a s  y  m e jora s  que d esde  e l  a ñ o  1864 y  
s in  in te r ru p c ió n  se h a n  v e n id o  re a liz a n d o , n o  s ó lo  e n  e l  a r r e ­
g lo  y  d is tr ib u c ió n  de la s  d ep en d en cia s , si q u e  ta m b ié n  en  e l 
en san ch e  d e  la  su p erfic ie .

O cu p a b a  e n  su  fu n d a c ió n  de 4 .0 0 0  á 6 .000  m etros  cu a d ra d os ;
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se au m en to  en  los  años 1740 a l 1760 o tra  su p er fic ie  ig u a l que 
e l in o lv id a b le  b ie n h e ch o r  S r . A r z o b is p o  D . A n d ré s  M a y o ra l 
c o m p r ó  y  r e g a ló , co n tr ib u y e n d o  adem ás á  la  e d ifica c ió n  de la s  
ob ra s  de fá b r ica , q u e  fo rm a n  h o y  los  p a tio s  seg u n d o  y  te rce ro . 
E n  la  a ctu a l é p o ca , y  d e b id o  á a lgu n a s lim osn as y  á  los  e s fu e r ­
z o s  de la  E x ce le n t ís im a  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l , la  su p er fic ie  se 
ha  aum entado h asta  2 6 .0 00  m etros  cu a d rad os , q u e  fo rm a n  su 
p e r ím e tro  to ta l, y  su  a d q u is ic ión  se ha  v er ifica d o  p o r  com p ra s  
su ces iv a s  d esd e  e l  a ñ o  1883 h asta  la  fe ch a .

L a  a m p litu d  d e  to d a s  sus d ep en d en cia s , sus ex ten sos  p a tios  
y  su b u en a  v e n t i la c ió n  y  r ig u r o s o  aseo  co lo ca n  a l H o sp ic io  
e n tre  lo s  m e jo re s  d e  su  c lase , a u n  de los  de m o d ern a  co n s ­
tr u c c ió n .

S u  esta d o  a ctu a l p ro d u ce  en  lo s  v is ita n te s  ta n  g ra ta  co m o  
in esp era d a  im p r e s ió n , p o rq u e  la  p ro x im id a d  d e l A s ilo  á la 
ig le s ia  d e  S a n  M ig u e l y  á u n  g r u p o  do casas que im p id en  la  
v isu a lid ad  de su  m a g n ifica  fa ch a d a  n o  dan  id ea  de la  g r a n ­
d io s id a d  d e l in te r io r .

E n  e l p a tio  de en tra d a , q u e  es de fy rm a  re c ta n g u la r  y  c la u s ­
tra l, se h a lla n  estab lec id a s  las p r in c ip a les  d ep en d en cia s  d e  la  
ca sa  y  la  m a g n ífica  y  s ó lid a  ca p illa , co n stru id a  á exp en sa s  de 
sus b ie n h e ch o re s  en  los  a ñ os  1875 á 1883, en  q u e  fu e  in a u g u ­
ra d a . E s  d e  e s t ilo  b iz a n tin o , a n ch u rosa  n a v e  y  e levad a  b ó v e ­
da ; á los  la d os  y  a l fr e n te  d e l a lta r ex is ten  tr ib u n a s  en  las que 
está n  com p le ta m e n te  sep a ra d os  lo s  a s ila d os  de a m b os  sexos.

S ig u e  á este  p a t io  o tro  d e  m a y ores  d im en sion es , d estin ad o  
á  las m u jeres , y  es ta m b ién  de a irosa  co n s tru cc ió n , ro d e á n d o le  
á  la  a ltu ra  d e l p r im e r  p iso  u n a  g r a n  g a le r ía . D e  este  p a t io  r e ­
c ib e n  p a r te  de sus lu ces  y  la  v e n tila c ió n  las salas destin adas 
a l aseo y  lim p ie z a , e l  d ep a rta m en to  de b a ñ o s , h o rn o , d esp en ­
sa, f r e g a d e ro s , c o c in a  y  p a rte  d e  los  com ed ores .

P a ra le lo  a este  p a t io  se h a lla  e l  d e  h om b res , ig u a l en  d i­
m en sion es  a l a n te r io r  y  de co n s tr u c c ió n  a n á log a , que fa c ilita  
la  en tra d a  á los  ta lle re s , co m e d o re s , g im n a s io  y  salas d e  a seo  
d estin ad a s  á lo s  v a ro n e s .

E n tre  estos  p a t io s  y  lo s  g ra n d e s  terren os  ú lt im a m en te  a d ­
q u ir id o s  está n  los  co m e d o r e s , d e  76 m etros  d e  lo n g itu d ; son  
d os, s im é tr ico s , u n o  p a ra  ca d a  s e x o , y  sus m esas de m á rm o l es­
tá n  co lo ca d a s  de fo rm a  q u e  lo s  q u e  la s  o cu p a n  co m e n  s ó lo  á 
una cara .

s;
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Los nuevos terrenos á que se hace referencia anteriormente, 

y cuya superficie es de 15.000 metros cuadrados, están dividi­
dos casi por su mitad, verticalmente al edificio antiguo, y en la- 
división está el lavadero y secadero de ropa. En el lado dere­
cho, que corresponde á la sección de varones, además del ex­
tenso parque de recreo para los niños, se hallan instaladas la- 
máquina de vapor, la carpintería y el magnifico local de re- 
cientísima construcción destinado á escuelas. El lado izquierdo- 
se destina hoy á parque de recreo para niñas.

Los pisos primero y  segundo, con dos tramadas, de que 
consta el edificio, están habilitados para dormitorios y depen­
dencias anexas, tales como roperías, remiendo, planchado, sa­
las de incurables y  enfermerías.

De la limpieza y cuidado de los asilados están encargadas 
las Hermanas Carmelitas de la Caridad, en número de treinta.

El presupuesto del año último se elevó al gasto de pese­
tas 256.141,73, délas cuales recaudó el Establecimiento por 
sus ingresos propios 76.249,06 pesetas, y  las restantes pese­
tas 179.892,67 fueron entregadas como subvención ó déficit 
por la Corporación provincial. Las estancias en el mismo año- 
fueron de 292.000, dando el promedio de 0,88 por albergado.

En la actualidad desempeña el cargo de Director del Hos­
picio el Diputado D. Salvador Zaragoza Eipollós, quien, prosi­
guiendo el plan de mejoras iniciado por sus antecesores y  
aportando nuevas iniciativas, contribuirá al engrandecimiento 
de esta Santa Casa.

Plácemes merecen la Excma. Diputación provincial, los 
bienhechores particulares y cuantas dignísimas personas co­
operen directa ó indirectamente al sostenimienío de este anti­
quísimo Asilo, donde encuentran amparo y protección los que 
no tienen otro patrimonio que la caridad siempre inagotable 
de los valencianos.

X . X .

Valencia, Agosto de 1911.
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Apuntes sobre ta protección
á los menores detínenentes en Bclsícá-

( C o n t in u a c ió n .)

»Nunca tiene lugar la traslación á otra Escuela de uno de los 
alumnos, á menos que haya habido error. Cuando un alumno 
debe ser reintegrado después de haber sido colocado ó puesto 
en libertad, puede ser enviado á Ipres si se ha conducido mal 
ó si la mala conducta es causa de la reintegración. Un alumno 
puede ser enviado á la Escuela de disciplina de Gand si es in­
corregible ó muy inmoral.

»En mi Escuela ha habido, en 1907, tres evasiones en el pri­
mer departamento (360 alumnos) y uno en los reintegrados; 
todo depende de las disposiciones del Establecimiento, de la vi­
gilancia, etc.; puede haber un año muchas más evasiones que 
otro.

»Los principales vicios en la Escuela, como en todas partes: 
la inmoralidad, la pereza, la gula.

•Los medios de corrección: la reprensión; la pérdida de las 
gratificaciones; la supresión de una comida; la colocación en 
el calabozo con alimentación ordinaria ó á pan y agua.

• Colocamos los alumnos en los talleres al cabo de dos ó tres 
semanas y  teniendo en cuenta su edad: los mayores á un lado 
y los pequeños á otro. Se hace cinco veces por semana la teo­
ría del oficio, y durante una ó dos horas, según el oficio.

•Los alumnos están divididos en dos grandes grupos: los pe­
queños y los mayores. En cada uno de estos grupos hay aire • 
dedor de 180 alumnos, de los cuáles la mitad son franceses y 
la otra mitad flamencos. Tenemos actualmente cinco clases. 
Primera clase: francesa. Todos los mayores que hablan esta 
lengua. Segunda ídem: flamenca. Todos los mayores que ha­
blan flamenco. Tercera ídem: francesa. Todos los pequeños que> 
hablan francés. Cuarta ídem: flamenca, para todos los peque­
ños flamencos. Es desde el punto de vista moral (el más impor-
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tante) por lo que hemos reunido en una misma clase todos los 
pequeños ó todos loa mayores. Hay algunos inconvenientes 
desde el punto de vista pedagógico, mas están con largueza 
compensados por la cuestión moral. Hay una quinta clase para 
los atrasados, analfabetos, etc., de las dos lenguas y  de los dos 
grupos; esta clase contiene de 30 á 40 alumnos. Para obrar 
bien serían necesarias aún dos clases más, que crearemos cuan­
do sean nombrados los profesores. La enseñanza es la de las 
Escuelas primarias, sólo que más práctica para la lucha por 
la vida. Las clases duran hora y media por la mañana y  dos 
horas por la tarde. El señor Capellán da la enseñanza moral y 
religiosa cada domingo, y durante le semana una hora por día. 
Los maestros le ayudan. El Capellán prepara para la primera 
Comunión y la Confirmación (25 á 40 alumnos cada año).

»Los alumnos se portan bien; por 355 hay dos ó tres castigos 
por día.

>Eecreo: en la mañana, de siete á siete y tres cuartos y  de 
doce á una y cuarto; y de cinco y cuarto á seis de la tarde.

»Creo que los resultados deben ser buenos, aunque parez­
ca que no, puesto que se encuentran siempre alumnos nues­
tros en las prisiones; solamente que sería necesario ver la pro­
porción de nuestros alumnos libres con la de los encarcelados. 
Esto lo ignoramos. Creo que contamos muy bien 60 por 100 
de resultado; tal vez más. ¡Nuestras Escuelas no son bien co­
nocidas hasta en Bélgica! Se tiene siempre la idea de las an­
tiguas casas de reforma, de corrección; tampoco son aprecia­
das. Los mismos Magistrados no las visitan bastante. Sin em­
bargo, se han hecho muchos progresos, como usted ha podido 
juzgar (1). Las apreciaciones son, pues, generalmente malas, 
pero falsas, según mi opinión.

»Las únicas reformas por hacer: escoger el personal con el 
mayor cuidado... entonces se podrán esperar y obtener esplén,- 
didos resultados. Nos quedan aún empleados del antiguo ré­
gimen, y  cuando sean bien reemplazados, obtendremos resul­
tados serios. No oreo que se puedan organizar mejor nuestras 
Escuelas. Todo depende del personal.»

El personal de esta Escuela estaba compuesto en 1° de Enero 
de 1908 como sigue:

(1) Y siento una eatUf&ceidn inmensa al confesarlo.
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Un Director.
Un Subdirector.
Un Capellán.
Un Médico.
Un Maestro principal.
Cuatro Maestros.
Un Agente de contabilidad.
Cuatro dependientes.
Un almacenista.
Un encargado de la cultura.
Dos contramaestres.
Dos vigilantes en jefe.
Cuarenta vigilantes.
Cinco obreros y  criados.
Cuatro Hermanas religiosas.
El Subdirector de la Escuela de Ruysselede-Beerneln me es­

cribió, entre otras cosas que no difieren en nada de lo afirma­
do por el Sr. Jones, lo siguiente:

«En esta fecha (23 de Abril de 1908), la población de nuestra 
tra Escuela alcanza la cifra de 661 muchachos y 193 niñas.

»En 1907, 32 muchachos y una niña han sido reintegrados. 
La reincidencia media en 1907 ha sido de 6,78 por 100 en 
cuanto á loa muchachos, y 0,61 por 100 en cuanto á las niñas.

•Han sido admitidos en Euysselede-Beernem 201 alumnos 
(varones y hembras); 143 eran analfabetos (1).

• Trescientos veinticinco alumnos salen de las Escuelas de 
Ruysselede-Beei’nem, y son confiados á los cuidados de diver­
sos Comités de patronato para ser colocados en casas parti­
culares.

• Los alumnos reciben diariamente tres horas y  media de 
instrucción; los analfabetos y atrasados, cinco horas.*

El Sr. Lupant, Director de la Escuela de Molí, me envió los 
informes siguientes, aparte, naturalmente, de aquellos en que 
coincide con los demás Directores:

«En 31 de Diciembre de 1907 había 293 alumnos, de los cua­
les 27 reincidentes (reintegrados de la colocación ó de la liber­
tad provisional), lo que da aproximadamente 9 por 100 de 
reincidentes.

(1) No se olvide ¡̂ ae & estas Ejcaelaa van los menores de trece años.
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»...Sin embargo, yo he recibido doce anormales para una 
población media de 300 alumnos, ó sea 4 por 100. Separados 
éstos, quedan aún en nuestras Escuelas alumnos con la inteli­
gencia más ó menos disminuida, con el carácter violento, im­
pulsivo. Son los que yo llamaría inestables. Su número varia 
según la edad. En el Establecimiento colocado bajo mi direc­
ción, que recibe niños de trece á dieciséis años, se pueden con­
tar 6 á 7 por 100. Un estudio profundo de esta categoría de 
jóvenes me ha demostrado que son la mayor parte hijos de 
padres alcohólicos ó degenerados.

»Es considerado como anormal, desde el punto de vista de 
mi Escuela, el individuo que en cuanto á lo físico ó intelectual 
no sabe seguir con fruto el régimen de la Escuela. Para saber 
si un niño es normal ó anormal, se procede á una información 
minuciosa y  á un examen poco-físico. La información se re­
fiere:

( C o n t in u a r á .)

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

En S a le a re s. El Director de la Casa de Expósitos de 
Palma de Mallorca remite á esta Secretaría 

General el estado demostrativo del movimiento de acogidos 
durante los meses de Febrero á Junio, ambos inclusive, cuyo 
total en dicho período se clasifica del modo siguiente: Ingre­
sados, 36; retirados, 41; traslado ó defunción, 10.

En 66rdoba. Además de socorrer la Junta á los adultos 
indigentes de la capital, se da cuenta en el 

acta de la sesión celebrada el 31 de Julio de haber sido inver­
tidos los fondos del impuesto del 6 por 100 en proporcionar 
bonos permanentes de leche condensada, para lactancia artifi­
cial ó mixta, por no tener sus madres leche bastante para sus­
tentar á los siguientes niños; 36 en Enero, 43 en Febrero, 59 
en Marzo, 80 en Abril, 101 en Mayo, 111 en Junio y 127 en Ju-
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lio; habiéndose concedido a varios de ellos, además, algunos 
pequeños socorros extraordinarios en metálico, y á seis niños, 
hatillos de envoltura para recién nacidos, por ser sus padres 
extremadamente necesitados.

En M adrid. Junta Provincial. Publicamos á continuación 
el siguiente resumen de los trabajos efectua­

dos por este organismo hasta el 21 del pasado mes de Agosto:
Ingresados en San Bernardino, sin pasar por ei campa­

mento...............................................................................  4g2
Ingresados en el campamento...............................................  B.345
Viajes en expediciones colectivas........................................  327
Billetes de caridad..............................................................  2 805
Cartas de socorro................................................................  1.227
Ingresados en Hospitales y Asilos....................................... 665
Papeletas de trabajo facilitadas........................................... 3.139

Total de asistidoí..............................*....... 11.680

EXISTENCIAS
En el campamento de desinfección......................................... »
En San Bernardino................................................................ 273
En prestación personal.......................................................... ,
En varios Asiles.................................................    67

Total........................................................... 340

Asociación Matritense de Caridad.— ha celebrado últi­
mamente una Junta bajo la presidencia del Sr. G-arcía Mo- 
linas, dándose cuenta del estado de ingresos y gastos del mes 
de Agosto último, y  es el siguiente:

Ingresos.— Por suscripciones, donativos, subvención del 
Ayuntamiento, recaudación de los cepillos y demás generales, 
18.675,60 pesetas.

Pagos.—De estancias de pobres en los Asilos, socorros, 
bonos y  demás generales, pesetas 17.601,12.

Se acordó el pago de 16.191,02 pesetas que importan las es­
tancias de asilados.

En Salam an ca. En varios periódios hemos tenido la sa­
tisfacción de leer merecidos elogios tri­

butados á la Asociación Salmantina de Mendicidad, que está 
dando resultados excelentes.
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Se fundó en Junio de 1910 y funciona con una Junta central 

y tantas de distrito como parroquias tiene Salamanca.
La Junta central está siempre presidida por el Alcalde; tiene 

una representación del Ayuntamiento, de la Diputación, déla 
Cámara de Comercio, de las Asociaciones obreras, y  una parte 
electiva de entre los suscriptores, que son en su totalidad per­
sonas de la clase media.

Las solicitudes de socorro se cursan por las Juntas de dis­
trito, que las informan.

La Asociación tiene instaladas cocinas económicas, en las 
que se da de comer, no tan sólo á los mendigos de la ciudad, 
sino á los transeúntes. Se proyectó la fundación de un Asilo- 
dormitorio y un bazar obrero, á semejanza del creado en 
Madrid por la caritativa Condesa de San Rafael. Es digna 
de todo elogio la labor de los señores de la Junta, así como la 
cooperación que las damas salmantinas prestan á esta insti­
tución, sirviendo las comidas á los pobres durante el invierno 
y  entregando cuantiosas limosnas á tan ezcelente Fundación,

En V alen cia . En la sesión celebrada el día 15 de Mayo 
último por la Junta provincial fue leída la 

relación de servicios prestados por la Asociación Valenciana 
de Caridad y costeados por la referida Junta, que son los si­
guientes: Traslado de niños á puntos de su procedencia, pago 
de lactancias y otros socorros importantes, 77,75 pesetas; asis­
tencia al comedor de la Asociación, de 146 niños; madres in ­
digentes socorridas, 33.

También se dio cuenta en la sesión del 14 de Junio de los 
servicios prestados por laya mencionada Asociación por cuen­
ta de la Junta, resultando que asisten al comedor 163 niños y 
además 15 madrea indigentes.

En  Valladolíd . El 22 del actual se ha verifícado el acto de 
colocar la primera piedra y bendecir las 

obras para el edificio destinado á Asilo de Caridad, con asis­
tencia de todas las autoridades y varias comisiones. Este 
nuevo Centro benéfico será verdaderamente espléndido y digno 
de la caridad de los valisoletanos. El alcalde pronunció un 
breve discurso enalteciendo la obra y  haciendo votos por la 
represión de la mendicidad.
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Juntas provinciales y  locales.

Alava.—El Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provin­
cial, en atención á las dificultades que existen para la recaudación 
del impuesto de 5 por 100, interesa del Consejo Superior la forma 
más conveniente para hacer efectivo el aludido impuesto, y, si es 
posible, sin intermediario de ningún género.

—Este Consejo Superior contesta indicando que la Junta de Alava 
podría seguir el ejemplo de otra provincia vascongada, poniéndose 
de acuerdo con la Diputación provincial para que esta Corporación 
cobre el impuesto, y si existieran grandes dificultades, el Consejo 
no tendría inconveniente en autorizar el nombramiento de un Ins­
pector que recogiera directamente la recaudación de loe espectácu­
los públicos.

Alicante.—Sesión del día 19 de Jítnio.—Preside el Sr. Goberna­
dor civil.

Son aprobadas las relaciones remitidas por el Sr. Administrador 
de Rentas Arrendadas de la provincia sobre la recaudación del 
5 por 100.

Se acordó declarar la vacante de D. Juan González Flores, que 
fué nombrado Vocal eu concepto de padre de familia, por no tomar 
posesión de su cargo.

El Sr. Gobernador, Presidente, dió cuenta de las gestiones prac­
ticadas por él mismo con el fin de hallar los medios necesarios para 
llevar á la práctica sin dificultades el proyecto relativo á la extin­
ción de la mendicidad infantil y mendicidad en general, habiendo 
hallado propicios á cooperar á estos propósitos entidades tan impor­
tantes y valiosas como el Casino de Alicante, Representación en 
esta ciudad del Tiro Nacional y  Club de Regatas, que destinarán 
cantidades á este objeto.

No existiendo ningún Asilo donde puedan pernoctar los niños aban­
donados, y los que por implorar la caridad sean retirados de la via 
piíblica, ha concertado con el Sr. Presidente interino de la Diputa­
ción que un departamento del Establecimiento Provincial de Bene­
ficencia sea destinado á dicho objeto, para el que facilitará el se-

t.
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flor Alcalde, propicio también á esta idea, cuantas camas pueda 
disponer y que existan almacenadas en los del Ayuntamientos re­
cibiendo además dichos niños la instrueción debida en las escuelas 
de aquel Centro provincial.

Respecto á los mendigos mayores de edad, serán depositados en 
lugar conveniente, y una vez hecha la oportuna clasificación, serán 
enviados los forasteros á sus pueblos respectivos, é ínterin serán 
alimentados por la cocina económica á expensas de la Junta; adop­
tándose las medidas que, según los casos, se requieran para los que 
sean vecinos de esta capital.

Manifestó que en una reunión habida con los periodistas, éstos 
mostraron su conformidad á tales propósitos y se ofrecieron á coad­
yuvar á su realización, para lo cual, y siendo todos los Directores 
délos periódicos locales auxiliares de la Junta, serán provistos del 
correspondiente carnel para el mejor desempeño de sus funciones 
en tal concepto.

Igualmente manifestó su propósito de aumentar el número de Vo­
cales de la Junta con el fin de dar cabida en ella á otros no menos 
valiosos elementos que cooperen al mejor éxito de las nobles tareas 
á la misma encomendadas, para lo que habla solicitado la corres­
pondiente autorización del Consejo Superior.

Manifestó igualmente que tenia ordenado á la Secretaría la re­
dacción dei correspondiente bando.

Propone, y se acuerda, un voto de gracias al 8r. Gobernador, Pre­
sidente, por sus iniciativas, el cual da las gracias por ello y solicita, 
y se acuerda, que este voto de gracias se haga extensivo al Sr. Pre­
sidente de la Excma. Diputación, Alcalde de la capital. Presidente 
del Casino, Representación del Tiro Nacional y Club de Regatas, 
por su concurso y generososos ofrecimientos.

El Sr. Gadea manifiesta que como medida sanitaria é higiénica, 
cree haber llegado el momento de hacer desaparecer de las cuevas 
existentes fuera de la capital á los mendigos que moran en ellas, no 
consintiendo sirvan de albergue; y termina felicitando al Sr. Go­
bernador por sus propósitos, haciendo constar que ha sabido inter­
pretar fielmente los deseos y aspiraciones de la Junta.

El Sr. Palazón hace notar también la conveniencia de que se des­
alojen algunas viviendas de pobres que carecen de las debidas 
condiciones para morada y constituyen verdaderos focos de in­
fección.

El Sr. Gobernador dice que tendrá presentes las observaciones 
hechas por los Sres. Gadea y Palazón para llevar á la práctica lo 
propuesto en cuanto haya posibilidad para ello.

..Se acordó proceder á la construcción de unas cajas para que de-
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positen en ellas sus donativos los vecinos de esta ciudad y cuan­
tos quieran contribuir á sufragar los gastos que á la Junta ocasione 
ei cumplimiento de los fines á la misma encomendados por la legis­
lación vigente, las que se colocarán en los puntos más céntricos y 
concurridos, habiéndose encargado de su construcción el Vocal 
obrero D. Vicente Gubert.

En vista de las observaciones hechas por varios Sres. Vocales 
respecto á familias necesitadas de la clase media que carecen de re­
cursos para su manutención y se hallan en situación aflictiva, se 
acordó dejar al arbitrio del Sr. Gobernador el socorro de estas fa­
milias, según aconsejen las circunstancias y condiciones que en 
ellas concurran.

Se acordó adquirir 200 bonos de la Cocina Económica para el so­
corro de los pobres que se retiren de la vía pública y de aquellos 
que por sus especiales condiciones necesiten socorro de esta clase.

—El Secretario general de la Junta remite la cuenta de ingresos 
y gastos ocurridos durante el primer semestre del año actual, cuyo 
pormenor es como sigue: Ingresóa: Por donativos é impuesto de 
6 por 100 sobre espectáculos públicos, pesetas 3.954,55. —Goaíos.- 
Por todos conceptos, pesetas 2.719,15.—Existencia en efectivo, pe­
setas 1.2.36,40.

Puebla de Eocamora.—La Junta local solicita medallas con el 
lema Pro Infantia y números del Boletín, elogiando á la vez el tra­
bajo realizado por el Auxiliar D. José Sánchez Núñez.

Se contestó que aun no están hechas las medallas, que se hace la 
suscripción al Boletín of,cial y se felicita al Sr. Sánchez Núñez.

Albacete.—El Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta Pro­
vincial, remite el presupuesto calculado por la misma para el año 
1912, distribuyendo su total en la forma siguiente: Ingresos: Bov el 
impuesto de 5 por 100 sobre la base de lo ingresado por espectáculos 
públicos en el año 1910, pesetas 6.902,77.—Gastos: Personal, mate­
rial y menores, 666.—Protección á la Infancia, 00 por 100, pesetas 
4.161,06. Represión de la Mendicidad, 30 por 100, 2.070,83.—To- 
tal; 6.778,49 pesetas.—-Swperííríí para el 1913, pesetas 124,28.

Bogarra.—m  Sr. Alcalde, en oficio fecha 11 de Julio último, 
remite presupuesto negativo de ingresos y gastos por carecer la 
localidad de espectáculos públicos y no percibir el Municipio sub­
vención ni donativo de ninguna clase.

Avila.—La Junta provincial remite el estado justificativo de los 
ingresos y gastos realizados por la misma durante el segundo tri­
mestre del corriente año. Asciende lo recaudado á 233,71 pesetas, 
y los gastos, á 207,21 pesetas. El presupuesto aproximado que la 
Junta puede obtener en el año corriente se calcula'en 600 pesetas.
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_A propaesta de la Junta Provincial han sido nombrados por

Eeal orden de este Ministerio Vocales de la misma; D.® Margarita 
González de Saquero, D.® Teodora Queimadelos, D. Anselmo Is­
mael Pérez Mateos, D. Atanasio Martínez Estefanía y D. Leopoldo- 
Herrera Muñoz.

Grandes.—'El Sr. Alcalde, en 18 de Julio, participa que no se ha 
recaudado cantidad alguna por el impuesto de 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos.

Almería.— del 29 de Julio. —Extracto de los acuerdos 
adoptados.—Aprohav lo recaudado según la relación remitida por 
el impuesto sobre espectáculos públicos en este término municipal 
durante el mes de Junio último, de lo que corresponde percibir á la 
Junta la suma de 237 pesetas con 95 céntimos.

Dar por bien recibidas las obras mediante concurso ejecutadas 
en las casas donde se va á instalar el proyectado Asilo para niños 
vagabundos y pobres transeúntes, acordando abonar al contratista 
el importe de las mismas con arreglo al dictamen del Sr. Arquitecto.

Aprobar las obras complementarias realizadas en dichas casas á 
propuesta del citado Sr. Arquitecto, dándolas por bien realizadas y 
acordando, con arreglo al dictamen de éste, abonar su importe.

Quedar enterados de que el Sr. Alcalde había ordenado se desti­
naran al nuevo Asilo 14 camas de las que se utilizaron en el supri­
mido Hospital de Sangre.

Que en la próxima semana se bendiga é inaugure el nuevo Asilo, 
acordándose algunos pormenores respecto al local del mismo y con­
viniendo en la necesidad de ampliarlo, para lo cual se resolvió to­
mar en arrendamiento una casita contigua al mismo.

—La Junta Provincial recaba del Consejo Superior sean nombra­
dos Vocales de la misma D. Guillermo Campos Carreras, D. Trino 
Esplá Vncanti, D. Florentino de Elisaicin, D. José Carreras Santan- 
dreu y D. José Abella Boroné.

—Real orden del Excmo. Sr. Ministro nombrando los Vocales 
mencionados, atendiendo á sus méritos y servicios.

—El Sr. Alcalde, en 14 de Julio, remite relación de las persona­
lidades asociadas á la Junta.

Badaioz.—Taíawera la Beal.—El Sr. Alcalde, en 14 de Julio, 
después de manifestar que la localidad carece de espectáculos pú­
blicos, participa que el Ayuntamiento, en la medida de sus fuerzas, 
atiende á la lactancia de determinado número de niños, hijos de 
padres pobres, facilitando auxilios benéficos á todos aquellos des­
validos que, enfermos, .carecen de recursos; implorando la caridad 
pública únicamente los vagabundos que pasan de unos & otros pue­
blas con cartilla de caridad. te
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Orellana de la Sierra.-El Sr. Alcalde, en oficio fecha 20 de Julio 
ultimo, participa que no se ha recaudado cantidad alguna desde la 
constitución de la Junta local de su presidencia, por cuya razón no 
puede formar el presupuesto que determina la disposición 1 .» de la 
Real orden de 17 de Julio, quedando en cumplir lo preceptuado en 
el num. 3. do tan soberana disposición.

Baleares.— im s .—El Sr. Alcalde, en oficio fecha 15 de Julio 
ultimo, participa que, no obstante los años que lleva de existencia 
la Junta, no ha tenido necesidad de intervenir en ninguno de los 
actos para que fué creada esta Institución; siendo éste el motivo de 
no haberse efectuado operación alguna de ingreso y gasto.

Barcelona.-La Secretaria general ha recibido una copia de la 
Memoria de los trabajos realizados por la Junta Provincial desde su 
reconstitución hasta el 4 de Julio último.

Trátase, en primer término, de la recogida de niños abandona­
dos, llamados irinxe,-aires, y de la inauguración del local ó depósi­
to provisional de esos infelices, del cual acto dio cuenta Pro In- 
FANTIA.

La Junta lia recogido y amparado más de 134 niños de ambos se­
xos, los cuales, en su mayoría, han ingresado en distintos asilos de 
la capital y  otros han sido enviados fuera de Barcelona. En las ofi­
cinas son atendidas cuantas personas solicitan protección y coloca­
ción de menores en establecimientos benéficos.

La Junta también ha informado sobre diversos conciertos pro­
puestos por varias empresas de cinematógrafo para el pago del im­
puesto que deben satisfacer y sobre denuncias de niños menores de­
dicados á trabajos en espectáculos públicos.

El Sr. Gobernador, como Presidente de la Junta, publicó en el 
Boletín oficial una circular ordenando á los Alcaldes de la provin­
cia que diesen cuenta de la constitución de sus respectivas Juntas 
locales de Protección á la Infancia y remitiesen un duplicado del 
acta de la misma y de la relación de los individuos que las compo­
nen, habiendo dado por resoltado dicha circular que hasta la fecha 
se hayan constituido en esta sola provincia 138 Juntas locales de 
Rroteceión á la Infancia, según comunicaciones recibidas y manda­
das al Consejo Superior.

Se ha repartido á las Autoridades, Corporaciones, prensa y per­
sonalidades de todo orden, á los Ministerios y otras Juntas de Espa­
ña la ponencia redactada por los Sres. Albó y Puig y Alfonso, la 
cual ha constituido un medio para que se exteriorizasen las simpa­
tías de la opinión hacia la obra que desarrolla la Junta.

Entre otros, se tienen tomados y se hallan ejecutados los siguien­
tes acuerdos:

m
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Dar gracias á la Diputación por haber entregado á la Junta di­

versos muebles con destino á la oficina, como también hacer cons­
tar en acta el agradecimiento de la misma hacia el Vocal Tesorero 
Contador, D. Manuel Girona, por el propio motivo.

Adquirir 20 camas con destino al albergue provisional de trin- 
xeraires y completar este número hasta llenar del todo el dormito­
rio. Aceptar las 20 plazas ofrecidas por el Asilo del Parque.

Tomar á cargo de la Junta nueve, niños del Asilo Durán, cuatro 
de la Escuela Talleres del Niño Jesús, 22 de la Casa de Familia, 
cinco niñas del Orfelinato de San José y 12 niñas también del Asilo 
del Buen Pastor, ingresados todos en tiempo de la anterior Junta 
Provincial.

Adherirse al primer Congreso internacional de '̂i-ibunales para
los niños. .

Por último, se consigna en la Memoria que ante la Comisión per­
manente dióse cuenta de un anteproyecto del Inspector provincial 
de Sanidad Sr. Trallero, que consiste; l . “, en publicar una Circular 
para que todas las Asociaciones de cualquier clase que se dediquen 
.á proteger á la mujer embarazada, recién parida y niños menores 
de edad remitan A esta Junta los datos relativos A funcionamiento, 
asistencias practicadas, fondos invertidos, etc., durante el último 
año, para asi saber las atenciones que satisfacen en la actualidad 
con referencia á Puericultura; 2,°, hacer una detallada relación de 
las Agencias de nodrizas y  sitio donde estén colocadas las que han 
pasado por cada una; ‘á.°, ordenar A los Sres. Médicos remitan la 
estadística de los niños por ellos asistidos en dichas Agencias ó en 
el domicilio de los mismos ó en el de las nodrizas, expresando los 
domicilios y los de las Casas-cunas; 4.°, subvencionar, por vía de 
ensayo, con el 30 por 100 del aumento de gastos que tengan todas 
las sociedades; y 5.°, constituir una Junta de señoras agregada Ala 
Sección, que lleve, en cuanto le sea posible, todos los cometidos de 
la misma.

Se discutió este proyecto, y, con algunas modificaciones, los con­
currentes creyeron de conveniencia irlo poniendo en práctica, has­
ta su completa implantación. En esta reunión se encargó también á 
las señoras que asistieron A la misma y al Secretario averiguasen 
cuantos datos pudiesen sobre restaurants obreros existentes, A fin 
de poderlos utilizar la Junta, si lo estimaba conveniente, en el caso 
de organizar un servicio benéfico en favor de las embarazadas po­
bres y mujeres también pobres que amamanten A sus hijos.

Tal es la labor que ha realizado la Junta de Barcelona, que me­
rece los más entusiastas plácemes de la opinióo y de este Consejo 
Superior.
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El Sr. Secretario de la Junta Provincial, D. Ramón Albó, re­
mite nuevas copias de las actas de constitución de las Juntas loca­
les, con relación de los individuos que las forman, acusando esta 
•Secretaria general el oportuno recibo.

San Felió de Torelló.~m Sr. Alcalde comunica que se halla 
constituida, con general entusiasmo de los vecinos, la Asociación 
Municipal de Beneficencia, dentro de cuya esfera de acción se ha­
llan comprendidos los fines de protección á la infancia y represión 
de la mendicidad, á cuyo efecto incluye el reglamento y el estado 
de cuentas.

—La Secretaría, al congratularse de la caridad de los habitan­
tes de este Municipio, recomienda que se reúna frecuentemente la 
Junta local, por ser estas entidades las que lleven la dirección de 
los trabajos benéficos de las respectivas localidades.

Pía dcl Panadés.—El Sr. Alcalde, en oficio fecha 21 de Julio úl­
timo remite el presupuesto formado para el segundo semestre de 
este aflo. El presupuesto, equiparados los ingresos y gastos, ascien­
de ú 10 pesetas.

Terrenas de Llobregat.~El Sr. Alcalde, en 22 de Julio, mani­
fiesta que, siendo la localidad de su mando de escaso vecindario 
no se celebran espectáculos públicos, por cuyo motivo no se ha 
formado el presupuesto. Que el Ayuntamiento, caso de ocurrir al- 
p n a  enfermedad á pobres de la vecindad, costea de su presupuesto 
los gastos de conducción á una casa benéfica, y que los menores 
de edad viven en compañía de sus padres, que, aunque pobres son 
amantes del trabajo, único medio de librarse de la mendicidad.

Cáceres.-El Sr. Gobernador interino, Presidente de la Junta 
Provincial, remite el presupuesto anual de ingresos y gastos, dis­
tribuido en la forma siguiente: Ingresos, 2.430 pesetas. Gastos- 
bO por 100 para protección á la infancia, 1.458 pesetas; 30 por 100 
para la represión de la mendicidad, 729 pesetas; 10 por 100 para 
personal y material, 243 pesetas.

Garganta de Béjar.-El Sr. Alcalde, en 17 de Julio, manifiesta 
que en esta localidad, por su poca importancia, no se celebran es­
pectáculos públicos, razón por la que la Junta no puede disponer 
de los ingresos que le concede la vigente ley de Presupuestos, omi­
tiendo por esta causa la remisión de los documentos que se reclama 
por la Real orden circular de 17 de Junio último.

Aldea del Cano.—E\ Sr. Alcalde, en 17 de Julio, remite el presu­
puesto de ingresos y gastos formado por la Junta, distribuido del 
modo siguiente: Ingresos, 20 pesetas. Gastos; destinado á protec­
ción á la infancia, 12  pesetas; para represión de la mendicidad, 
seis pesetas, y para atenciones de personal, dos pesetas.

<■1:1
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Agente ínTcstigador del impuesto sobre espectáculos D. Rafael 
García Rodríguez. ’

Agulo.—T). Cresoencio Rodríguez Rivero, Secretario de la Junta 
local, envía copia certificada del acta de constitución, presidida por 
el Alcalde,' D. Bernabé García Aguiar, siendo leídas las Reales ór­
denes de este Ministerio, elegidos los vocales y nombrado Tesorero 
D. Alonso A, Trujülo.

Breña Baja.—Con fecha 18 de Julio, D. Emilio Henriquez Pérez, 
Vocal Secretario de la Junta local, remite el acta de constitución, 
que fué presidida por el Alcalde, D. Amado de Ja Cruz Fernández, 
y  en cuya sesión fueron leídas las Reales órdenes del Ministerio,' 
nombrados los Vocales y siendo elegido para el cargo de Contador 
Tesorero D. Matías Batista Díaz.

Villa de &íiimar.—El Sr. Alcalde, en 11 de Julio, remite copia 
del acta de constitución de la Junta y relación de las personas que 
la componen.

Villa de la Victoria—El Sr. Alcalde, en 1 1  de Julio, remite rela­
ción de las personas que componen la Junta local.

Casillas del Angel.-El Sr. Alcalde, en 23 de Julio, remite certi­
ficación del acta de constitución de la Junta y relación de los indi­
viduos que la componen.

Tasique.—El Sr. Alcalde, en 29 de Julio, remite relación de los 
individuos que constituyen la Junta local. -

Castellón de la Plana.—Re^is.—El Sr. Alcalde, en 19 de Julio, 
participa que por acuerdo de la Junta, y en vista de que en la lo- 
■calidad no se celebran espectáculos públicos ni existe ninguna sus­
cripción particular, no se hace necesario contestar detalladamente 
á los artículos de la Real orden de 17 de Junio último.

Sueras.—El Sr. Alcalde, en 22 de Julio, mauifiesta que no puede 
remitir presupuesto ni relación de ingresos y gastos por no cele­
brarse espectáculos públicos en la localidad.

 ̂Córdoba.—Sesíón del 31 de Julio.—Se celebra bajo la presiden­
cia del Sr. Gobernador civil, actuando de Secretario D. Rafael 
León y Avilés, que substituye al malogrado D. Cristeto Rodríguez 
Aparicio. Después de consignar el Secretario que habían trasladado 
su residencia dos Vocales y de acordar que fueran sustituidos, se 
manifestó que debían también ser dados de baja, por ausentes, los 
Auxiliares honoríficos D,“ Concepción Wert., D. Juan Viso y D. Ma­
nuel Ruiz del Portal.

Acto seguido, el mismo Secz'etario manifestó que ya que las Jun­
tas de Damas Protectoras de la Infancia y de las Casas de Expósi­
tos y de Socorro Hospicio que como Auxiliares honoríficas de esta

m

Ayuntamiento de Madrid



430 Organismos oticiales»
Junta no prestan los servicios protectores que anteriormente ejer­
cían, correspondía reorganizar dichas Juntas.

Se acordó que se excite el celo de estas Juntas para que ellas 
mismas se reorganicen, y  si no íuera posible, que las organice de 
nuevo la Junta provincial ó vea un modo de recoger los fondos de 
las mismas.

Inmediatamente el mismo Secretario dió cuenta de la recauda­
ción obtenida en los meses anteriores por el 5 por 100 sobre locali­
dades de espectáculos públicos, y  que fué; en Enero, 219,98 pesetas;, 
en Febrero, 388,06; en Marzo, 1.067,45; en Abril, 233,12; en Mayo, 
3.284,72, y en Junio, 743,42, que hacen un total de 5.936,74 pesetas.

A propuesta del Secretario y disposición del Sr. Gobernador ci­
vil, se dió cuenta de la gratificación dada al escribiente.

Fué leída la Real orden de 8 de Febrero último, en que se orde­
nó la formación anual para estas Juntas de un presupuesto de in­
gresos y de gastos que con la aprobación gubernativa pase al Con­
sejo Superior; ae acordó "nombrar una Comisión, compuesta de los 
Vocales Sres. Fernández Cobo, Enríquez Barrios, Peña y León y 
Avilés; para que con toda urgencia y atendiendo á los preceptos le­
gales formen el presupuesto indicado. Inmediatamente dió cuenta 
el mismo Secretario de varios expedientes empezados á incoar que 
necesitaban ser estudiados é informados técnicamente por algún le­
trado, y la Junta acordó darlos á estudio é informe del Sr. Vocal 
Enríquez Barrios.

Este último señor pidió la palabra y dijo que el socorro de la lac­
tancia establecido por la .Junta se estaba realizando por el Sr. León 
y Avilés en forma apropiada á un verdadero Consultorio de gota de 
leche, y propuso para él un voto de gracias y que se nombrara una 
Comisión técnica de Médicos Vocales de la Junta para que auxilia­
ran su gestión y la completaran, y  se acordó conceder por unani­
midad dicho voto de gracias al Sr. León y  Avilés y nombrar la 
Comisión propuesta, compuesta de dicho Sr. León y los Sres. Peña  ̂
Altolaguirre y  Villegas (D. Manuel.)

Gerona.— El Sr. Gobernador, Presidente de la Junta Provincial, 
dice que tan pronto esté regularizada y  en funciones normales la 
vida de esta entidad se procederá á la confección del presupuesto 
y á dar cumplimiento á las demás disposiciones vigentes.

El Consejo Superior estima los buenos propósitos de la Junta y 
ruega que no se demore la recaudación del impuesto sobre espec­
táculos públicos para atender á las importantes atenciones que pre­
viene la Ley.

F’tgttcí-aa.—Esta Junta local remite por conducto de la Junta de 
Gerona el presupuesto de ingresos y gastos para el año actual, cal-
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calándose los primeros en 2.189 pesetas, y  los gastos, distribuidos 
en la siguiente forma; Protección á la infancia, 1.182,06; Mendici­
dad, 788,04, y Personal, 218,90.

Se da por enterado este Consejo Superior del referido presupuesto.
Granada.—Encareciendo al Sr. Gobernador civil, en nombre del 

Sr. Ministro, convoque lo antes posible la Junta Provincial, según 
dispone el Reglamento, remitiendo el presupuesto de ingresos y gas­
tos y los justificantes de la inversión dada al impuesto del 50 por 100.

Guadalajara.—El presupuesto de ingresos y gastos de la Junta 
provincial para el año corriente.

Ingresos, capítulo único.—Por lo que se calcula que producirá el 
impuesto de 5 por 100 sobre las localidades de espectáculos públi­
cos, 1.200 pesetas.

Gastos, capítulo I.—Para protección á la infancia, 720.
Capítulo I[.—Para represión de la mendicidad, 360.
Capítulo III.—Para gastos de material y  personal, 120.
Total de gastos, 1.200.
Valdeancheta.—El Sr. Alcalde, en 17 de Julio, remite relación 

de los señores que componen la Asociación benéfica para la protec­
ción á la infancia y represión de la rae*hdicidad de esta villa: Pre­
sidente, D. Agustín Herráiz Martin; Vocales: D.“ Melitona de Cas­
tro García, D.“ Victoria Sanz Blas, D. Matías de Castro García, 
D. Simón Mingua Sanz, D. Ambrosio García Merino; D. Víctor 
Sanz Domingo, Secretario.

jaen. — Génave.—El Sr. Alcaide, en 12 de Julio, participa que 
durante el segundo trimestre de este aflo no ha ocurrido ingreso al­
guno por el impuesto de 5 por 100 sobre localidades de espectáculos 
públicos, ni efectuado pago de ninguna clase.

León.—El Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta Provin­
cial, propone al Consejo Superior la debida autorización para que 
la suma de 200 pesetas, que en concepto del impuesto del 5 por 100 
ha hecho efectivas, sea distribuida entre la Asociación leonesa de 
Caridad y las Cantinas escolares de la población.

Este Consejo Superior manifiesta que, sin denegar la proposición 
aludida, tenga presente la Junta que cuando los ingresos sean más 
importantes debe reservar parte de la recaudación para implantar 
la inspección de nodrizas, aplicar el Reglamento de Puericultura y 
demás disposiciones vigentes encomendadas á los organismos auxi­
liares.

Lérida.—La Junta Provincial, en sesión de 8 de Julio último, 
aprobó el presupuesto de ingresos y gastos para el año corriente, 
distribuyendo su total en la forma siguiente;

:/ \
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Ingresos.—Producto de la recaudación del impuesto sobre espec­

táculos públicos, 2.025,91 pesetas.
Gastos.—Capítulo primero: 1.® Destinado para auxilio de socie­

dades ^tablecidas en la capital, dedicadas á pensionar lactancias 
á los niños de padres pobres cuyas madres no pueden amamantar­
los, 195,91 pesetas.—2.° Para protección á la infancia, 300 pesetas. 
Capitulo segundo: 1.® Para auxilio de Sociedades dedicadas á pro­
porcionar alimento á los pobres de la capital, 104,97 pesetas. 
2.® Para represión de la mendicidad, 100 pesetas.—Capítulo tercero. 
Para gastos de material y  personal de Secretaría, 202,57 pesetas; 
Sobrante dedicado á reserva para montar el servicio de puericul­
tura, 1.122,46 pesetas.

—La Junta Provincial hace varias consultas referentes al funcio­
namiento de la Junta Provincial, suscriptas éstas por el Secretario, 
D. Antonio Jiménez del Rey.

Se contesta á todos los particulares de la consulta, recomen­
dando sea remitido á la Secretarla el presupuesto general de in­
gresos y gastos y encareciendo sean atendidos los niños que se ha­
llen en el período lácteo, ejerciendo la mayor vigilancia en aquellos 
que estén alejados de sus p%dres pobres.

Ametlla.—El Sr. Alcalde, en 23 de Junio, manifiesta que sus an­
tecesores, indudablemente por carecer de medios para atender á las 
necesidades de la infancia desvalida y á la represión de la mendi­
cidad, entendieron que holgaba la creación y constitución de la 
Junta. Que en capitales de provincia y pueblos asimilados, efecti­
vamente, no lo hace todo el dinero, pero en los Municipios de la 
clase del que preside el dinero es lodo, pues sin él nada se hace ni 
se consigue, dada su manera de ser. Ruega, por último, se le indi­
quen medios para cumplir los nobles fines que se pretenden.

Se contesta que espere á la circular que se ha de dirigir á las Jun­
tas indicando medios que suplan al impuesto de 5 por 100 sobre es­
pectáculos.

Almenar.—Yl Sr. Alcalde, en 12 de Julio, participa que se han 
asociado á la Junta, con carácter de Auxiliares, D. Jaime Soler 
Farré, Farmacéutico titular, y D. Antonio Serrate Badia, Secreta­
rio del Ayuntamiento.

Logroño.— .Sesid» del 1." de Julio. —H  Sr. Presidente, Goberna­
dor civil, manifestó que el objeto de la reunión era dar cuenta á la 
Junta de dos disposiciones que era preciso cumplimentar, y, al 
mismo tiempo, poner en conocimiento de la misma la renuncia que 
del cargo de Vocal y Secretario de ella había presentado D. Joa­
quín Elizalde y Eslava, que por haber sido nombrado Director del 
Instituto general y Técnico de esta ciudad se veía precisado á de-
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0- jar por ser machas las ocupaciones que sobre él pesan. La Junta, 
sintiendo la decisión del Sr. Elizalde, propuso para substituirle en 
dichos cargos al nuevo representante del Instituto, D. Isaac Guadan 
Gil. Con dicho motivo se saludó al citado señor, que á su vez agra­
deció las afectuosas palabras del Presidente y Vocales, acordándose 
nombrar al Sr. Elizalde nuevamente Vocal de esta Junta, en conso­
nancia con el art. 27 del Reglamento, por las circunstancias que en 
él concurren. Se dió lectura á las dos disposiciones citadas, Real 
orden de 17 de Junio último y  Real decreto de 19 de dicho mes, pu­
blicadas en el Boletín Oficial de esta provincia los días 21 y 2b del 
mes citado, acordándose comisionar á los Sres. Tesorero-Contador 
y  Secremrio para adquirir en la Delegación de Hacienda los datos 
necesarios, con el íin de redactar el presupuesto que hay que remi­
tir á la Secretaria general del Consejo; presupuesto que habla de 
contener cifras aproximadas, toda vez que ni los ingresos ni los 
gastos pueden precisarse con exactitud.

El Sr. Madurga, como Tesorero-Contador de la Junta, manifestó 
que se habían recaudado en Mayo 110 pesetas, correspondientes al 
mes de Abril, y en Junio 741,50, correspondientes al primer trimes­
tre y á Mayo; siendo los gastos; 36 pesetas en impresos, un sello de 
la Junta, libro de actas y varios cuadernos; quedando 815,50 pese­
tas en favor de la Junta; cantidad que, á nombre del Contador-Te­
sorero, había colocado en la Caja de Ahorros para que fuera produ­
ciendo algún interés.

El Sr. Presidente manifestó que en la lista de pobres de Logroño 
figuraban familias que tenían recursos suficientes para no necesitar 
de tales socorros, con perjuicio manifiesto de otras que careeian de 
lo más indispensable para vivir, extremo que confirmaron varios 
Sres. Vocales.

Asimismo puso el Sr. Presa de manifiesto el hecho de que para 
figurar en las listas de pobres era necesaria la presentación de la 
cédula personal, dándose el caso, que denunció, de una pobre mu­
jer con varios hijos, á la que se le negaba la inclusión por no cum­
plir tal requisito, y á la que el Sr. Presa facilitaba medicamentos 
gratuitamente y socorria, por entender que era pobre de solem­
nidad.

El Sr. Presidente indicó que debía autorizarse á los Vocales para 
que pudieran socorrer necesidades como éstas sin necesidad de es­
perar á que la Junta se reuniera, dándose cuenta después de lo in­
vertido, en lo que se convino unánimemente.

Respecto al caso citado por el Sr. Presa, quedaron autorizados 
éste y el Sr. Madurga para gestionar en la Alcaldía la inclusión de 
la pobre en la lista, para lo que se solicitaría le fuera entregada
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gratuitamente la cédula personal, y, en último caso, fuera abonada 
por el Sr. Contador-Tesorero.

Se habló de invertir algunas cantidades en material escolar. La 
Sra. Sáenz opinaba que debía adquirirse lela blanca para que en las 
Escuelas públicas pudieran las niñas pobres ejercitarse en confec­
cionar, para ellas mismas, algunas prendas de vestir, sobre lo que 
no recayó ningún acuerdo por tropezarse con algunos inconvenien­
tes que pusieron de manifiesto la Sra. Madroñero y los Sres. Presi- 
' dente, Oñate, Pérez Ordoyo, Escribano y Luis y  Tomás.

Por último, se propuso que cada sección de la Junta llevara á las 
sesiones sucesivas relación de los actos que convenía realizar y can­
tidades que conceptuaba necesarias para los socorros.

M áIaga.~La Junta Provincial solicita del Consejo Superior la 
debida autorización para declarar órgano oficial de la misma á la 
revista malagueña Santa Infancia.

Se contesta notificando que, á pesar de ser el referido órgano ofi­
cial del Consejo Superior y de las Juntas «Pro Infantia», es potesta­
tivo de la Junta de Málaga la resolución del asunto en la forma que 
juzgue más conveniente.

Accediendo á lo solicitado por la Junta Provincial, seenvian 
carnets á los Auxiliares gratuitos D. Diego Narbona Gálvez y 
D. Francisco Herrera Fernández, médicos con ejercicio en Málaga.

Ceifto.—La Junta calcula el presupuesto anual de ingresos y  
gastos, dadas las pequeñas cantidades entregadas por donativos y 
anunciarse algunos espectáculos públicos, en 400 pesetas, distri­
buidas en la siguiente forma:

Ingresos.—Por donativos y espectáculos públicos, 400 pesetas.— 
Gastos.—Capitulo primero.—Diez por 100 de los ingresos para aten­
ciones de personal, material y gastos menores, 40 pesetas.—Capí­
tulo segundo.—Sesenta por 100 de ios ingresos para protección á la 
infancia, 240 pesetas.—Capitulo tercero.—Treinta por 100 de los in­
gresos, para represión de la mendicidad, 120 pesetas.—Total igual, 
400 pesetas.

M a d rid .-La Secretaría de la Junta Provincial solicita sean nom­
brados agentes gratuitos D. Ricardo Juan Mendieta, D. Enrique 
Cancín Perales, D. Francisco Pérez Losar, D. Manuel Vergara, 
D. Ramón Rodón Pelegri y|D. Rafael Maceres Mayo.

Se envían los carnets pretendidos á favor de los nuevos Auxilia­
res del Consejo Superior.

Miraflores de la Sierra.—El Sr. Alcalde, en 13 de Julio, mani­
fiesta que durante los meses de Mayo y Junio no ha realizado nin­
gún acto protector por no ocurrir caso alguno de necesidad, y de 
presentarse, se halla dispuesto, en unión de personas de acendrada
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caridad, á prestar toda sa atención en la obra de amparar al niño y 
adnito desvalidos.

Salamanca.—Muñoz.—El Sr. Alcalde, en 15 de Julio, participa 
que no ha ocurrido ingreso ni gasto alguno durante el segundo tri­
mestre del mes actual.

Pitregua.—El Sr. Alcalde, en 11 de Julio, remite certificado de 
no haberse recaudado cantidad alguna durante el primero y  se­
gundo trimestres del afio actual.

Aumuña.~El Sr. Alcalde, en 17 de Julio, remite relación nega­
tiva de gastos é ingresos durante el segundo trimestre del año 
actual.

Valencia.—Sesión del 15 de Mago.—Se reunió la Junta bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. José Sanchís Bergón, por ausencia 
del Sr. Gobernador civil.

Aprobóse el acta de la sesión anterior, y entrando en el despacho 
ordinario se dió cuenta de la recaudación obtenida en el mes de 
Abril, importante 3.153 pesetas 70 céntimos, que tué aprobada.

Quedó enterada la Junta de los conciertos celebrados por las em­
presas «Cinematógrafo Benlliure» y  «Palacio de Cristal» para el 
pago del impuesto del 5 por lOO.

Se dió cuenta de los servicios de inspección practicados por los 
Vocales Inspectores á varios talleres de la capital y del resultado 
de alguna de aquéllas, en las que se han observado varias infrac­
ciones de la Ley del trabajo de mujeres y niños, acordándose im­
poner varias multas.

Se leyeron los actos benéficos que se publican en la sección de 
represión de la mendicidad de este Boletín.

Asimismo acordó la Junta dirigir comunicaciones á los Sres. Go­
bernador civil y Alcalde, para que ordenen á los Agentes de su 
autoridad persigan la mendicidad infantil.

Sesión del 14 de Junio.—Se reunió la Junta bajo la presidencia 
del Sr. D. José Sanchís Bergón.

Leída y aprobada el .acta de la anterior, el Sr. Sanchís Bergón 
presentó la renuncia del cargo de Investigador del Timbre que ve­
nia desempeñando en representación de la Junta, fundando su re­
solución en sus muchas ocupaciones y en las condiciones especiales 
en que tal servicio ha de prestarse, que lo hacen poco menos que 
ineficaz. La Junta, ante las razones aducidas por la Presidencia 
acuerda admitir dicha renuncia.

Se da cuenta, y es aprobada, de la recaudación obtenida durante 
el mes de Mayo, que asciende á 4.882 pesetas 66 céntimos.

Se leyó por Secretaria un escrito de D. Luis Gil Sumbiela ofre­
ciendo los benéficos servicios de la Asociación Protectora de los Ni-
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ños & la Junta, medíante las debidas compensaciones, y la Presidencia 
expone que la Junta tiene acordado lo que propone el Sr. Gil Sum- 
biela, faltando sólo determinar las condiciones bajo las cuales de­
berán prestar sus servicios á la Junta las Sociedades benéficas ó 
particulares, acordándose que para fijar dichas condiciones fuera 
nombrada una ponencia compuesta de los Sres. D. Ramón Gómez 
Ferrer y D. Mariano Ribera Cañizares, este último como Vocal de 
de la Junta y además representante de la Asociación Protectora de 
los Niños.

Además se dió cuenta de los servicios de inspección practicados 
por los Inspectores y  multas impuestas por infracciones de la Ley 
sobre trabajo de mujeres y niños, y de los recursos interpuestos 
contra otras resoluciones de imposiciones de multas.

—Con fecha 22 de Agosto remite la Junta Provincial la cuenta 
de ingresos y gastos ocurridos desde 5 de Abril á 7 de Julio últi­
mos, que, haciendo el resumen, es como sigue: Ingresos, 16.542,65 
pesetas. Gastos; pensiones y socorros, 557,02 pesetas; protección á 
la infancia, 4.574,03 pesetas; represión de la mendicidad, 3.0.50,37 
pesetas; material, 1.799,84 pesetas; personal, 2.149,92 pesetas; re­
serva, 27,50 pesetas; contaduría para gastos perentorios, á justificar 
ó reintegrar, 350 pesetas. Total de gastos, 12.407,68 pesetas. Exis­
tencia en efectivo en el Banco de España, 4.134,87 pesetas.

El Consejo acusa recibo y queda enterado de las partidas que in­
tegran la anterior cuenta.

Manuel.—El Sr. Alcalde, en 14 de Julio, remite copia del acta 
en que la Junta acordó no confeccionar el presupuesto por no exis­
tir en la localidad ningún espectáculo público; y  respecto á la in­
fancia, son muy contados los casos en que se encuentran niños en­
tregados á la lactancia mercenaria, y los pocos que existen son 
atendidos directamente por sus padres sin necesidad de protección, 
pues tanto éstos como la nodrizas son casi todos vecinos de la lo­
calidad; sin embargo, se ejerce vigilancia para corregir ó prote­
ger cualquier caso en que hubiera alguna deficiencia. La men­
dicidad se va restringiendo gradualmente debido á las medidas 
adoptadas por la Junta, con el apoyo del Ayuntamiento y el auxi­
lio de los vecinos que voluntariamente contribuyen á tan altruis­
tas fines.

Benirredrá.—El Sr. Alcalde, en 15 de Julio, participa que no 
puede remitir relación de ingresos y gastos por no haberse verifi­
cado ninguno de éstos.

Toledo.—Sesión del 14 de Aposío.—Preside el Sr. Gobernador ci­
vil y  asisten la Sra. Gil de Albornoz y los Sres. Ruano, Sánchez, Pé­
rez Moreno, Garijo, Hidalgo, Pedraza, Mora, Martínez Arribarro,
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Lara, Alfa, Hormaechea y Reus. Sesfuidamenle se posesiona de su 
cargo de Vocal el Sr. Pedraza, no haciéndolo la Sra. Méndez y el 
Sr. Aragón por estar ausentes.

Concedida la palabra al Sr. Martínez Árribarro para que diese 
cuenta del resultado de la comisión que fué A visitar al Exorno. Se­
ñor Cardenal Arzobispo de esta Archidiócesis, según acuerdo de la 
sesión anterior, manifestó; Que S. E., con gran sentimienio, no podía 
acceder A los deseos de esta Junta referentes A la aplicación de los 
fondos del Colegio de Nuestra Señora de los Remedios por tener 
acordada la aplicación de ellos A atenciones y obras del referido 
Colegio; proponiendo dicho señor que, no siendo factibles los ante­
riores propósitos, y en atención A los fondos de que podía disponer 
esta Junta, y deseando que desde Inego se ejecutaran algunos traba­
jos relacionados con la misión que le estaba confiada, proponía que 
se concedieran 1.000 pesetas A la Colonia escolar que se organizará 
por la Junta provincial de Instrucción pública de Toledo, y otras 
1.800 pesetas para subvencionar una cantina escolar que podía es­
tablecerse en el Hospital de San Juan Bautista, dirigida por las 
Hermanas de la Caridad de este establecimiento, á fin de dar ali­
mentación á 100 niños pobres durante los meses de Septiembre & 
Diciembre próximos.

Puestas A discusión estas proposiciones, en la cual intervinieron 
los Sres. Presidente, Martínez Arribarro, Garijo, Pedraza y Reus, 
fueron aprobadas por unanimidad. Acto seguido, y A propuesta del 
Sr. Reas, se acordó igualmente por unanimidad que se facilitaran 
A los niños pobres cuyas madres no podían atender A su alimenta­
ción botes de leche condensada ú otros productos alimenticios, A 
fin de evitar que estos desgraciados perecieran de hambre, y  que 
este servicio empezara A funcionar desde luego. El Sr. Presidente 
manifestó que, en virtud de lo establecido en la legislación para la 
marcha de las Juntas provinciales de Protección A la Infancia, y de 
acuerdo con la Secretaria, Contaduría y Depositaría, se había acor- 
do consignar la cantidad de 30 pesetas mensuales al oficial del Go­
bierno D. Tomás Sánchez Brúñete, que venia encargado de los tra­
bajos de esta Junta.

Vizcaya.—Híióao.—Por la Secretaria general se ruega A la Junta 
Provincial comunique el medio que emplea para hacer efectivo el 
importe del 5 por 100, compatible con el régimen económico y 
legislativo de Vizcaya.

—El Secretario interino de la Junta, D. Enrique L. de Albarea, 
contesta, diciendo que la Diputación Provincial es la encargada 
de recaudar el impuesto sobre espeetAculos públicos, añadiendo 
que, con motivo de las corridas de toros, la referida Diputación ha
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tenido á bien, por tratarse de fines benéficos, dejar dichos espec­
táculos libres del impuesto, sin tener en cuenta que el 5 por 100 co- 
responde á la Junta, la cual nunca hará dejación de sus derechos.

—El Consejo Superior aplaude tal determinación, no renunciando 
á lo que legítimamente le corresponde.

—El Sr. Secretarlo interino de la Junta Provincial remite rela­
ción y justificantes de ingresos y gastos ocurridos durante el último 
trimestre del aüo actual, especificando ambos extremos del modo 
siguiente; Ingresos: recaudado en los meses de Abril y Mayo por 
el impuesto de 5 por 100 sobre espectáculos públicos, 7.880,60 pe­
setas. Saldo de Caja en 30 de Junio, 11.779,46 pesetas. Acompaña 
justificantes de pagos.

Ibarraguelña.—El Sr. Alcalde dice que la Junta local no tiene 
razón de ser en esta anteiglesia, á pesar de estar constituida, por 
no tener ingresos y existir además una Junta de caridad.

—La Secretaría general hace presente que debe seguir el ejemplo 
de otras Juntas que se hallan en idéntico caso, celebrar sesiones 
frecuentes, poniéndose de acuerdo con la Institución benéfica es­
tablecida para cumplir así con los fines protectores previstos por 
la Ley.

Durango. — El Sr. Alcalde, Presidente de la Junta local, dice 
que cumple esta entidad con la Ley y que se hallan debidamente 
atendidas todas las atenciones de beneficencia, lo que, unido á la 
existencia de una Junta de caridad y dos Asociaciones benéficas 
que socorren con esplendidez cuantas necesidades le son conoci­
das, ha dado por resultado que la Junta no se ha visto en el caso 
de hacer desembolso para cubrir atención alguna de las que le 
están encomendadas.

—La Secretaría general se complace de las manifestaciones arri­
ba expresadas.

Actos protectores.
De !a Jefatura Superior de Policía.—Es altamente satisfactorio 

un oficio dirigido por el dignísimo Si'. Fernández Llano al Secreta­
rio general del Consejo Superior comunic.ando que ha dado las ór­
denes oportunas á todos los funcionarios dependientes de su auto­
ridad para que por los mismos se preste á los auxiliares gratui­
tos del Consejo la ayuda y cooperación que necesitaren para rea­
lizar su elevada y caritativa misión. Estas y otras disposiciones dic­
tadas por la Jefatura Superior de Policía de Madrid prueban, no 
tan sólo la actividad desplegada por este Centro, sino su admirable
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organización y el gran mejoramiento introducido en el régimen po­
licíaco actual.

Pidiendo la repatriación de un niño—El Subsecretario del Minis­
terio de Estado se dirige al Consejo Superior, transcribiendo un ofi­
cio del Cónsul de España en Perpignan (Francia), solicitando sea 
admitido en un Centro benéfico español el niño vagabundo Buena­
ventura Cayetano Vidal, huérfano, y cuyo difunto padre poseía va­
rias cruces militares y una brillante hoja de servicios en el Ejérci­
to. Atendiendo tan legitima petición, se dicta nna Real orden diri­
gida al G-obernador civil de Barcelona, como Presidente de la Junta 
Provincial, para que con la mayor urgencia facilite dicha Junta el 
ingreso en un Centro benéfico y costee el viaje á España al niño de 
referencia.

Un soldado heroico.—Al tener noticia este Consejo Superior de 
que el soldado del regimiento de Gravelinas, Bonifacio de Borra- 
cheno consiguió salvar la vida de dos niños que iban á ahogarse 
en el río Guadiana, encomendó al Sr. Gobernador civil de Badajoz 
que transmitiera al bravo soldado la más sincera felicitación en 
nombre del Consejo.

Padre inhumano.—Habiendo sido leído por la Secretaría general 
del Consejo Superior un telegrama inserto en A P  C y referente á 
& los supuestos malos tratos que de su padre recibiera la niña Jía- 
ria Soler, se dirigió en oficio al Sr. Secretario de la Junta Provin­
cial de Alicante para que hiciera cuantas gestiones fueran precisas 
para el esclarecimiento de ¡os hechos y para que dicha Junta am­
parase debidamente á la victima del triste suceso.

El Sr. Secretario de ¡a Junta Provincial, D. Francisco Alemany, 
contesta en razonado y documentado oficio, confirmando la noticia 
dada por la prensa.

Al efecto, de la comprobación el Sr. Inspector del Cuerpo de Vi­
gilancia D. Esteban del Valle comisionó A los vigilantes Sres. Ló­
pez y Cortés, los cuales, personándose en la casa donde habitaba la 
niña martirizada, que cuenta diez años de edad, oyeron de sus la­
bios que llegó á la ciudad de Alicante, procedente del pueblo Ton- 
frides, acompañada de su padre, el cual, durante el trayecto, la gol­
peó é hirió cruelmente diferentes veces, siendo esto la causa de las 
heridas que tiene.

Por temor á su padre, huyó á los montes, donde fué socorrida por 
unos pastores, hasta que hallado su paradero por su padre, la gol­
peó brutalmente.

El Sr. Gobernador civil. Presidente de la Junta Provincial de 
Protección á la Infancia, ha tomado á su cargo la dirección del 
asunto, ha pasado el tanto de culpa á los Tribunales de Justicia
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y ordenó el ingreso de la desgraciada niña María Soler en el Hos­
pital Provincial, en donde es solícitamente atendida.

Familia en la indigencia.—El Anxüiar del Consejo D. Joeé Sán­
chez, vecino de Puebla de Rocamora (Alicante), se dirige al mismo 
en sentida comunicación dándole cuenta del estado de abandono y 
miseria en que se encuentra una familia que vive en una choza en 
la villa de San Fulgencio.

Hiclia familia se compone del padre y  cinco hijos, todos peque­
ños. Entre los hermanos existe una niña que, por tener diez y seis 
años, está expuesta á grandes peligros.

El Sr. Sánchez socorre con frecuencia á la desgraciada familia, 
pero se dirige al Consejo pidiendo protección y amparo para sus so­
corridos.

La Secretaria general del Consejo ha felicitado expresivamente 
al Sr. Sánchez y se ha dirigido al Alcalde de Puebla de Rocamora, 
Presidente de la Junta local, y al Sr. Gobernador de Alicante, Pre­
sidente de la Junta Provincial, para que conozcan el caso denun­
ciado y le pongan remedio.

Reprimiendo la mendicidad.—El Auxiliar del Consejo Superior 
D. Fernando Escobar Navarro, residente en Alicante, ha recogi­
do de la via pública á la niña de nueve años Salud Baillo Fernán­
dez, que mendigaba, conduciéndola al Asilo que la Junta Provin­
cial tiene abierto.

El Secretario general de la citada Junta elogia al Sr. Escobar, 
que consagra con-verdadero entusiasmo parte de su tiempo en los 
altos ñnes que persigue el Consejo Superior de Protección á la In­
fancia y Represión de la Mendicidad.

Adopción de una niña.—El Sr. D. Romualdo Simón Corchero, 
Auxiliar del Consejo Superior, premiado por el mismo con diploma 
especial de mérito, sabiendo que en el lagar de su residencia. To­
rrecilla de los Angeles (Cáceres), había una niña que era maltrata­
da por su madre adoptiva, ha tomado las disposiciones debidas 
para evitarlo, comprometiéndose á adoptarla. La Secretaria gene­
ral ha felicitado al Sr. Corchero y ha recomendado el asunto para 
que cuanto antes satisfaga sus deseos el meritisimo Auxiliar.

Una denuncia.—Con motivo de la formulada por el diario madri­
leño El País, correspondiente al 28 de Julio último, en un suelto- 
titulado; En la Inclusa: Robo de « « «  niña, la Secretaría general 
oficia al Sr. Director de la Inclusa interesándole qué haya de cierto 
en la referida denuncia.

Madre é hijos auxiliados.—El Vocal correspondiente del Consejo 
Superior, D. Enrique Barreda ij Vieyra de Abren, oficia al Exce­
lentísimo Sr. Presidente, dándole cuenta de los sinsabores sufridos zal
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con motivo de haber amparado á un niño que con su madre y her­
manos se dedicaba á la mendicidad.

La citada madre se llama Josefa Pacheco, casada, y son hijos su­
yos los niños que con ella mendigaban.

El Sr. Barredo se queja en su oficio de lo poco que le atendieron 
en los centros adonde condujo á los mendicantes, lo cual ha dado 
lugar á que la Secretaría general del Consejo oficie á los Sres Al­
calde de Madrid y Jefe Superior de la Policía, encareciéndoles que 
las autoridades inferiores á sus órdenes secunden la gestión de los 
Auxiliares gratuitos del Consejo.

La Jefatura de Policía ha contestado favorablemente, según indi­
camos al frente de esta Sección.

En cuanto á la mendiga Josefa Pacheco, la Secretaria general ha 
oficiado á la Junta Provincial de Madrid para que compruebe el he­
cho de su pobreza y facilite el ingreso de sus hijos en algún Centro 
benéfico.

Falsa denuncia.—Habiéndose recibido en la Secretaria general 
del Consejo una denuncia, firmada por «Un vecino compasivo», res­
respecto á supuestos malos tratos que la portera de la casa calle 
del Almirante, 18 duplicado, daba á una hija suya, la Secretaria 
general ofició al Sr. Jefe de Policía, el cual, en atento oficio, des­
truye la denuncia, después de haber depurado los hechos que en la 
misma se denunciaban.

Petición atendida.—Un obrero viudo, con cinco hijos y padres en 
la mayor miseria, solicita del Consejo que sean recomendados sus 
hijos para que todos, ó alguno por lo menos, entren en un asilo ó 
Centro benéfico, para poder él trabajar y reconstruir su hogar. La 
Secretaría general le ha recomendado á la Junta Provincial de 
Madrid.

Niña salvada.—Paseando por el muelle de Heredia, de Málaga, el 
matrimonio José García y Paulina Moreno con su hija Pura, de 
doce años, tuvo ésta la desgracia de caerse al agua, y hubiera pe­
recido ahogada seguramente de no haberse lanzando pronto en su 
auxilio ei guardia de Seguridad José Poriigo, .quien logró salvar á 
la niña tras grandes esfuerzos, siendo muy felicitado por cuantos 
presenciaron tan hermoso acto de abnegación.

Recogida de un niño.—El Sr. Gobernardor civil de Palencia ha or­
denado el ingreso en la Casa de Beneficencia del niño de doce años 
Tomás Fernández Rey Fernández, natural de Castromayor (Lugo), 
de donde salió el pasado mes de Junio con una cuadrilla de segado­
res, que le abandonaron en el camino.

Evitando el castigo.—El Sr. D. Carlos André, vecino de Peleagon- 
zalo (Zamora), al regresar del campo encontró una prenda de vestir
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en el camino, y preguntando k un pastor supo que era de la perte- 
nencia del niño de ocho años Cecilio Rubio, hijo de Felipa Cobo, y 
á la que se le entregó seguidamente y en el momento en que iba á 
golpear al niño, lo cual evitó el Sr. André con sus indicaciones y 
consejos.

CRONICAS

M ü N O i a L

Protección de la infancia 
contra la tuberculosís-

La principal causa del número exce­
sivo de niños tuberculosos depende de 
las vacas que están enfermas de dicha 

dolencia. En Inglaterra el 20 por 100 de estos animales están tu­
berculosos y el 2 por 100 tienen tubérculo en los pezones de las 
mamas. Es, pues, preciso hacer inspección de establos.

Entre los escolares, la mayoría son infestados por los padres ó 
profesores.

En Brigthon hace cinco años que han disminuido los casos. Antes 
había 363, por término medio, y en la actualidad 269, lo cual es 
debido á la creación de un Sanatorio que aisla los enfermos.

Según Hamburger, de Viena, de 400 niños pobres de cuatro á ca- 
torce años, 64 por 100 reaccionan con la tuberculina. En el Canadá, 
Adany, en una escuela de indios, halló á todos los niños tubercu-

En Inglaterra, dice Broadpent, se halla en los hospitales 20 á 40 
por lOO niños graves. En las escuelas, sin contar con los casos pre­
tuberculosos, los enfermos representan del 1 á 2 por 100, y cree 
dicho autor que hay por lo menos 5 por 100.

Son obras de protección á la infancia en este sentido: las colo­
nias de vacunación, inspección médica escolar, archivos sanitarios 
de los escolares, escuelas al aire libre, escuelas en bosques, asilos 
de convalecencia, asistencia marina, sanatorios de bosque, obras 
de preservación, y  de previsión escolar, asilos para niños sanos 
hijos de padres tisicos, jardines obreros, dispensarios antitubercu­
losos, vacunación antituberculosa, juegos al aire libre, obras ma­
ternales, mutualidades, sanatorios para los niños muy pequeños.
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consultorios de niños pobres, Gotas deíecAe, ligas para la protección 
de ia primera edad, conferencias y enseñanza de la puericultura

Es decir, que por medio de la proñlaxia familiar y social de la 
tuberculosis infantil se llegará á resolver el punto complejo de la 
profilaxia de la tuberculosis.

La villa de París sostiene 1.200 camas para niños tuberculosos en 
Beok, Cette y Hendaya. En Alemania se hace mucho en este sen­
tido, especialmente en las escuelas al aire libre en Cbarlottenbnrgo

El London Counly Counoii ha establecido escuelas al aire libre 
en Vorwith, Halifax y Seheffied. El sistema americano consiste en 
consagrar en cada escuela una parte de escuela al aire libre.

Como medidas profilácticas para los niños, propone la Revista 
Tuberculosis lo siguiente:

Niños afectos de tuberculosis abierta:
1. ® Separación de las personas sanas en el cuarto, dando al en­

fermo una cama para él solo.
2. ® Alejamiento de la escuela.
3. ® Colocación en sanatorios, asilos especiales, hospitales mari­

nos, en colonias, en el campo, etc., ó en casa de aldeanos sanos sin 
hijos.

4. ® Empleo de la Cutireaccióii Priquet.
5. ® Examen regular en la escuela por el médico inspector.
Niños sanos que viven en un medio tuberculoso ó están predis­

puestos por herencia:
1. ® Separar inmediatamente al niño del foco tuberculoso.
2. ® Alejarle muy especialmente de dicho foco durante la con­

valecencia de enfermedades infantiles (sarampión, toa ferina, dif­
teria). '

3. ® Impedir que los niños se arrastren por el suelo en las habi­
taciones habitadas por los tuberculosos (infección por loa dedos v 
uñas). ^

4. ® Evitar que los niños sean cuidados por padres, criados ó 
profesores tuberculosos.

La protección se extenderá á todo lo referente al posible contagio 
por los alimentos, haciendo que los niños cuiden de sus dientes'de 
un modo racional, porque los dientes cariados favorecen la-inva­
sión de los bacilos, y practicando una buena higiene escolar.

Primer Congreso internacional Primer tem a .— Ju risd icción  es-
de Tribunales para niños. p ed a l para  los  m enores.—liaste 

Resoluciones votadas. una edad, que cada legislador-de- 
• ■ • terminará euál.Iiai de ser, los'.me-

noreg seránjuzgados.poriuna legislación especial,.la cual aplicará un
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magistrado único, designado especialmente para ocuparse de todos 
los asuntos concernientes k los menores, el cual ha de tener aptitu­
des y conocimientos especiaies para ejercer sus funciones de una 
manera permanente.

Este juez sólo podrá aplicar medidas de protección, de preserva­
ción y de asistencia. Los menores de diez y seis años no inculpa­
dos con individuos de más edad inculpables de una infracción á la 
ley penal, y los menores de diez y seis á diez y ocho años, inculpa­
dos de delitos, comparecerán también ante ana jurisdición especial.

La causa está sometida en su procedimiento á reglas diferentes 
de las aplicables á los adultos. El Juez encargado de instruir la 
cansa contra un menor debe proceder á una información muy de­
tallada sobre el culpable y el medio en que ha vivido, y someterle 
á un examen médico; puede provisionalmente devolverle á su fa­
milia si ofrece ésta garantías suficientes de moralidad, ó entregarle 
á una persona ó Asociación á propósito, 6 retenerle en estableci­
mientos ó lugares especiales, rigurosamente separado de los adultos 
ó de los menores de más edad que él.

Durante la información, si el menor está en libertad provisional, 
quedará sujeto á vigilancias del juez.

Desde el principio de la información el menor será provisto de 
un defensor.

Ante la jurisdicción especial es facultativa la presencia del Mi­
nisterio público.

El menor es asistido de un abogado defensor ó algún miembro 
de alguna Sociedad de asistencia grata al Tribunal especial- Cada 
asunto se trata en una sala aparte y  en horas especiales. El menor 
comparece aisladamente, pues la publicidad es rigurosamente li­
mitada, pudiendo asistir á la audiencia solamente las personas 
designadas por la Ley.

La publicación de los debates está prohibida bajo pena de multa, 
lo mismo que toda publicación, grabado ó retrato que se refieran á 
la cansa contra un menor.

El Tribunal puede devolver el menor á su familia, dejarle en li­
bertad vigilada durante un periodo determinado, ó enviarle hasta 
su mayor edad á un establecimiento para su enmienda, ó confiarle 
á una Asociación dedicada á la corrección de la infancia, pudiendo 
variar la decisión primera, según la conducta del menor.

El Tribunal puede imponer una multa y una pena de prisión á 
los padres que por su negligencia 6 por otra causa fueran responsa­
bles de la maldad desús hijos y cargarles los gastos que ocasione 
el menor en el establecimiento donde haya sido recluido.

Es de desear qne todo cuanto tenga relación con el menor (co-
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rrección paterna, influencia de la aatoridad paternal, tutela) sea de 
la competencia de los Tribunales para niños.

S e g ü n d o  t e m a .— ¿as InsUütciones de caridad.—Habiendo ro­
tado el Congreso que la aatoridad judicial y la autoridad adminis­
trativa se pongan de acuerdo para facilitar la intervención de las 
Instituciones de caridad ó escolares, públicas ó privadas, en rela­
ción con los Tribunales para niños, adoptó las proposiciones si­
guientes:

1. " Antes de la audiencia, los representantes de las Institucio­
nes que puedan ser llamados á recoger definitivamente los jóvenes 
delincaentes, pueden visitarlos en el establecimiento, asilo ó pri­
sión adonde han sido destinados provisionalmente.

2 .  ̂ Los representantes acreditados de estas Instituciones pueden 
asistir á las audiencias de los menores y pueden ser admitidos á 
hablar en interés del niño.

3. *̂ La autoridad judicial puede escoger libremente entre las 
Instituciones regularmente constituidas que ofrezcan su concurso.

4. “ La Institución, investida judicialmente del derecho de edu­
car un menor, puede realizar su trabajo libremente; pero debe es­
tar sometida á la vigilancia ó censura, tanto de la autoridad judi­
cial como administrativa.

5. *̂ La Institución puede obtener, para alivio de sus gastos, el 
concurso del Estado ó de las personas que legalmente deban man­
tener al menor.

6. *̂ Todas las modificaciones en las decisiones de los Tribunales 
para niños pueden ser provocadas por la Institución que haya asn- 
mido'la vigilancia del menor.

T e r c e r  tema.— Libertad vigilada ó prueba.
1. “ Entre las medidas que pueden ser aplicadas al menor qne 

comparece ante un Tribunal, una de las más á propósito para co­
rregirle es ponerle en libertad vigilada en su familia cuando los 
caracteres y los antecedentes del niño lo permiten.

2. ° Esta medida sólo será aplicada cuando el niño y su familia 
ofrezcan garantías, suficientes para poder esperar qne el niño no 
reincidirá.

3. ° Esta medida puede ser ordenada eii cualquier momento de 
la causa por la autoridad encargada de decidir de la suerte del 
niño.

4. ° La vigilancia será ejercida bajo la inspección del Tribunal 
para niños por los delegados del mismo, hombres ó mujeres, esco­
gidos por el mismo Tribunal y la autoridad judicial, siendo libres 
para designar la persona que crean más apta para conseguir la 
corrección del niño.
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5. “ Los delegados deberán vigilar al niño en la familia, en la 

escuela, en el taller, debiendo esforzarse por ganarse la confianza 
del niño y si es posible su corazón.

6. “ Los delegados pueden ser escogidos entre los miembros de 
las instituciones publicas ó privadas y pueden ser remunerados.

7. ° La libertad vigilada durará en principio hasta la mayoría 
de edad del menor, debiendo el delegado dar cuenta detallada­
mente al Tribunal de la conducta del menor con la mayor frecuen­
cia posible, pudiendo el Tribunal cambiar esta medida por otra 
más severa y ordenar la supresión de la vigilancia después de un 
largo periodo de prueba.

El Congreso ha votado que, tanto las mujeres como los hombres 
delegados para vigilar á los menores, sean preparados para esta 
función con una educación técnica.

También ha votado que las autoridades competentes puedan dar 
una recompensa moral y material á los maestros y maestras que 
hayan adquirido méritos en cuanto á la ayuda que puedan prestar 
á la idea que persiguen los Tribunales para niños.

El castigo corporal El castigo corporal, como medio para corre­
para los niños, gir las faltas de los pequeños, es muy poco re­

comendable.
Sólo se explican por la cólera que en el maestro despiertan las 

faltas de los niños.
Dejándola pasar podrá observarse que la corrección en frío apro­

vecha más al culpable.
La Bevista internacional de la enseñanza reproduce un artículo 

de L'Educational News, en el que da cuenta de la superioridad de 
un instrumento llamado él castigador orthomático.

Gracias á él todo el castigo se hace mecánicamente, y el maestro 
no tiene intervención personal en él.

He aquí la descripción del aparato: Consiste en una silla que coge 
al delincuente desde el momento en que en ella se sienta; un siste­
ma de correderas y de lazos limita exactamente la porción de su 
anatomia sobre la cual debe operar, y un mecanismo preciso regala 
el número y la intensidad de los golpes que le administra un palo de 
gran fiexibiíidad. Al mismo tiempo un fonógrafo Edisson recita má. 
ximas morales, reproches, exhortaciones, etc., en un tono bastante 
agudo, para que no se oigan los gritos del culpable ó del paciente.

La citada Revista dice que es de gran eficacia pedagógica el nue­
vo aparato.

Pero no debemos imitar á los yanquis en estos ingeniosos apara­
tos; empleemos en la obra educativa toda dulzura, toda nuestra in-
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teligencia y Questra razón, distinguiendo los anormales, los enfer­
mos, los irresponsables, etc., y aun para aquellos rebeldes á toda 
iníluencia moralizadora no empleemos los castigos corporales.

Creación de una 
escuela de per­
feccionamiento 
para niños anor­
males.

para- 
•a in-

Por ser la primera que ha de crearse en Fran­
cia, su creación despierta un vivo interés.

Se duda qué sistema ha de emplearse para 
su edificación entre los tres que emplean los 
establecimientos similares.

Los tres sistemas son: acuartelamiento, fa­
miliar y de aislamiento, que es el más puesto en vigor.

El primero, con sus grandes dormitorios, grandes refectorios, 
grandes salas de recreo para la vida en común, no parece que haya 
de seguirse, pues si se crítica para niños sanos de espíritu, mal pue­
de ser aconsejado para niños anormales.

El sistema del aislamiento completo, con la vigilancia constante 
en las salas de recreo, en los refectorios, etc., es más propio para la 
infancia viciosa ó culpable, y es un sistema deprimente, demasiado 
riguroso para quienes no tienen malos instintos, sino la desgracia 
de ser anormales.

Las mayores ventajas tiene el sistema familiar, muy en boga en 
el extranjero.

En este sistema familiar puede cada profesor, que ha de ser ca­
sado, tener hasta diez ó veinte niños á quien atender.

Este es el sistema ideal, pero es muy costoso, pues necesita múl­
tiples construcciones, un personal numeroso y bien retribuido, etc.

La idea de las escuelas para anormales procede del Congreso de 
asistencia de Burdeos en 1903, estudiando después este asunto una 
comisión nombrada en 1904 por el Ministro de Instrucción Pública 
y presidida por M. León Bourgeois.

Burdeos fué el primer pueblo francés que estableció clases espe­
ciales para anormales.

La 'investigación de la Comisión, presidida por M. Bourgeois, 
daba 25.584 anormales psíquicos por 5.015.416 niños de dos á trece 
años, ó sea un 5 por 100. *
La Inspección mé- Los alumnos de las escuelas públicas en Ber-

dico-escolar de lin en 1909 eran 228.344. Cuarenta y cuatro
Berlín. médicos eran los encargados de vigilar su es­

tado de salud, ó sea un médico por 5.192 niños.
En el curso de ese año fueron examinados 35.865 nuevos alumnos. 

Entre ellos 3.290, ó sea un 9,45 por 100, fueron reconocidos incapa­
ces de seguir con aprovechamiento los cursos por su estado físico ó 
mental. El año anterior la proporción fué de 8,89 por 10 á
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La causas de la no admisión en la escuela fueron: insuficiencia 

de fuerzas, en 1.345 casos; raquitismo, en 410; depresión de espiri- 
tu, 403; escrófula, 169; tuberculosis pulmonar, 135; afección nervio­
sa, 124.

42.721 escolares fueron sometidos á la vigilancia permanente del 
médico. Entre éstos, 7.692 sufrían de la vista, 6.805 de debilidad ge­
neral, ;)-594 de las orejas, 3.071 de desviación de la columna verte­
bral, 2.930 de afecciones cardíacas, 2.013 de escrófula y 2.090 de 
tuberculosis pulmonar ú ósea.
Buenos Aires. Una La Sociedad de Beneficencia de Buenos Aires 

Sociedadfemeni- ha sido fundada en 1.823 por un decreto flrma- 
na de asistencia do por Bernardino Rivadavla, Ministro del In- 
pública. terior, con el objeto de mejorar la condición de

la mujer argentina, dándola nuevos medios
para su actividad.

A esta institución fueron confiadas la dirección y la inspección 
de las escuelas de niñas, asilo de niños, hospital de mujeres, cole­
gio de huérfanas y todos los establecimientos que tuvieran por ob­
jeto el bien del sexo femenino.

Tuvo largos años de prosperidad, conociendo después mil vicisi­
tudes, efecto de las crisis políticas.

De 1838 á 1852 su vida estuvo como suspendida; pero luchó y 
continuó su obra, consagrándose desde 1875 únicamente á la asis­
tencia. Tiene recogidas más de 8.000 personas, que se reparten en 
doce establecimientos que comprenden: casa de niños encontrados, 
asilo de iiuérfinas, hospital para niños y para mujeres, hospital 
para enfermedades de los ojos, hospital y asilo marítimo.

La Sociedad tiene el carácter de institución pública, dotada de 
personalidad civil. Sus ingresos son de dos clases: créditos del pre­
supuesto y subvenciones privadas. Dispone de un presupuesto anual 
de cerca de nueve millones de francos. Su administración está so­
metida á las reglas de la contabilidad pública. En la exposición de 
motivos que precede á la aprobación ministerial de los estatutos se 
especifica que «las sumas importantes son confiadas á la delicadeza, 
á la honradez y al desinterés de las damas que forman la Sociedad 
de Beneficencia de Buenos Aires».

E S P H N 0 L a

La tuberculosis Contiene datos en extremo importantísimos la 
.en España. Memoria recientemente publicada por los Inspec­

tores generales de Sanidad acerca de la «Tuber- 
ó ulosis en España en el quinquenio de 1901 á 1905». En este perío-
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si­

do de tiempo ascendió ]a mortalidad á 181.418, qne correspon­
den á 9,62 por cada 1.000 habitantes, siendo la cifra proporcio 
nal, con relación á, la mortalidad total, de 7,40 por cada 100 defun­
ciones. Con relación ai sexo aparecen 93.963 varones y 86.4,55 hem 
bras fallecidos de tuberculosis. No hay que decir que ha sido la tu­
berculosis pulmonar la que ha dado mayor contingente en el quin­
quenio, elevándose á la cifra de 1.38.900 defunciones. Hace luego la 
Memoria una división de mortalidad en provincias en cuatro gru- 
gos, que por falta de espacio no publicamos.

Como datos curiosos se consigna la mortalidad por tubercnlosis 
registrada en varios países del mundo durante el citado quinquenio.

De este Juicio comparativo resulta que la tuberculosis en nues­
tra Península ha sido bastante menor que la de otros países, pues de 
diez y ocho estados, España ocupa el noveno lugar. Es de notar que 
países tan civilizados en organización sanitaria como Francia, Di­
namarca, Suecia, Noruega y Suiza tienen una cifra de mortalidad 
por tuberculosis muy superior á la de España.

Durante el trienio de 1903 á 1905 han fallecido los siguientes ni­
ños de ambos sexos, hasta la edad de nueve años inclusive: 6,558 de 
tuberculosis pulmonar, 5.663 do tuberculosis de las meninges, y 
9.634 de otras tuberculosis.

Resulta del estado transcripto que la tuberculosis pulmonar fué la 
que proporcionalmente causó más estragos entre la infancia duran­
te el trienio expresado.

Edificios escolares. El Director general de Enseñanza, señor
Altamíra, ha dictado una circular en favor de 

la coustruceión de Escuelas.
Después de exponer la convicción de que el edificio escolar es uno 

de los más importantes elementos para la obra educativa, y  de agra­
decer los espontáneos ofrecimientos á entidades oficiales y particu­
lares, que pretenden sustituir los malísimos locales en que por re­
gla general se alberga la enseñanza primaria, dice que el Ministro 
de Instrucción pública cuenta con dos Centros, á los que pueden 
acudir las corporaciones y los fundadores ó donantes para la obten­
ción de planos, modelos, informes y consejos relacionados con el 
edificio escolar, pues prácticamente ninguna construcción debe em­
prenderse sin tener á la vista esos elementos de Juicio, y gratuita­
mente les serán facilitados.

Los dos Centros referidos, son: el Negociado de Construcciones ci­
viles y el Museo -Pedagógico Nacional.

Asesorados por estos Centros los que intenten construir una nueva 
Escuela ó reformar las actuales, podrán aplicar bien los fondos de
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ductor. Concurrieron también las Juntas locales de primera ense­
ñanza, Catedráticos, Profesores y Monjas de los Asilos, distinguidas 
damas y representaciones de los centros docentes de la capital.

La Sra. D.‘ Concepción Irueste, regente de la Escuela Normal de 
Maestras, leyó unas bien escritas cuartillas acerca de la enseñanza 
y la higiene.

El Alcalde, D. Cesáreo Aguirre, pronunció elocuente discurso sa­
ludando al Sr. Subsecretario, y dándole la bienvenida en nombre 
de la Junta local de enseñanza y del pueblo de Valladolíd. Se mos­
tró orgulloso de que sea esta ciudad la primera que cumple las dis­
posiciones legales abriendo el curso escolar, y terminó haciendo 
historia de cuanto es y representa la enseñanza primarla en Va- 
lladolid.

Seguidamente D. Natalio Eivas habló, describiendo en párrafos 
brillantes la impresión que le ha producido tan simpática fiesta, 
con la cual da nn ejemplo á toda España la Junta de Instrucción 
pdblica de Valladolíd.

Luego hizo observar cómo se hallaban confundidos en el local los 
niños hijos de obreros con los niños hijos de banqueros.

Dedicó un recuerdo á Moyano, Rector de la Universidad valisole­
tana, y recordó todo lo hecho en la enseñanza por el partido liberal.

Citó con frases muy encomiásticas la labor realizada por los se­
ñores Barroso, Conde de Romanones, Burell y Amós Salvador, elo­
giando la voluntad y el talento del Sr. Gímeno, el cual piensa ha­
cer todo cuanto sea posible á favor de la enseñanza de adultos, ins­
pección é higiene de las escuelas, bibliotecas populares, reforma de 
la escuela del hogar y presentar la ley para codificar la enseñanza.

Habló, por último, de la mujer y  de influencia en la cultura, 
excitando á los maestros y maestras á que perseveren en una edu­
cación orgánica, contribuyendo á sembrar en el espíritu el deber 
moral y cívico. En nombre del Sr. Ministro declaró abierto el cur­
so de las escuelas municipales durante el presente año.

Reformas en la Han sido ya ultimados importantes proyectos 
enseñanza. del Dr. Gimeno, Ministro de Instrucción públi­

ca, los cuales constituyen un completo plan de 
enseñanza que someterá brevemente á las Cortes.

Publicamos á continuación cuanto sobre el particular ha decla­
rado el Sr. Ministro;

«Es necesario modificar la institución conocida por Escuela Supe­
rior del Magisterio, pues este organismo docente no parece respon­
der totalmente en su funcionamiento á su naturaleza de Centro di­
námico educativo, en el cual hayan de formarse, más que sabios
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teorizantes, los grandes profesionales de la escuela, los maestros 
de maestros, los buenos pedagogos que han de transfundirlas ener­
gías y conocimientos recibidos á los futuros profesores de la niñez, 
en forma adecuada y experimental, que haga asequibles y asimili- 
bles por las más tiernas inteligencias los fundamentales principios 
y verdades de las ciencias, las artes y las letras humanas.

No & otros móviles obedece mi decreto de reforma, por el cual 
se establecen importantes novedades.

Se concede cierta autonomía al profesorado, que lleva consigo 
mayor responsabilidad é implica más escrupuloso llamamiento al 
deber. El decreto establece que las vacantes se amorticen hasta que 
sólo quede un profesor por asignatura.

Me propongo que en esa Escuela los estudios tengan, como deben 
tener, carácter educativo. Y dicho se está con esto que no se ha de 
ir á tal Centro, en cuanto concierne á los estudios no comunes, á 
enseñar y aprender Historia, Literatura, Filosofía, etc., sino la me­
todología de cada una de estas ramas de los conocimientos huma­
nos, el procedimiento docente que adapte, vulgarice y haga fecun­
dar mejor y con más fruto en los cerebros vírgenes los axiomas y 
principios generales de las ciencias y las grandes síntesis que mar­
can y compendian la vida progresiva de la Humanidad. No de otro 
modo se desarrollará ó completará en los alumnos el espíritu de in­
vestigación, ideal de nuestra enseñanza, y se logrará la ansiada re­
generación déla escuela pública.

Con eso tendremos recorrida la mitad del camino. La otra mitad 
la salvaremos con las prácticas, que vienen á ser como el brazo de­
recho de la enseñanza en todos los órdenes. A más de las que re­
quiera cada asignatura y cada serie de estudios, los alumnos se 
adiestrarán en la construcción de pequeño material de enseñanza, 
labor en que habrán de ejercitar ellos luego á sus discípulos; con lo 
cual se beneficiarán notablemente las escuelas, que por sí mismas 
podrán fácilmente dotarse de todos aquellos elementos que necesiten, 
y á la vez se llegará á que nuestros centros escolares no tengan que 
acudir al extranjero para tener completo y perfecto su material.

—¿Crea usted nuevas enseñanzas?
—Subsano omisiones. Del plan de una Escuela Superior del ma­

gisterio no podían quedar fuera los trabajos manuales, adoptados ya 
por las escuelas primarias. La asignatura de Educación física tampoco 
debía faltar; era absolutamente indispensable.' Y tanto ó más que 
estas dos, la enseñanza del Dibujo y de la Música, poderosos facto­
res ambos para la disciplina mental del niño, en el cual han de con­
verger todas las energías que en el profesor despertó y desarrolló 
el estudio, y  eficaces auxiliares del maestro en su cometido,
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Yo las creo en dos cursos, con lección semanal. Al establecerlas 
no he pensado, ni por un momento, llevar á esas cátedras artistas 
ilustres, sino, de una parte, pedagogos de la Música y del Dibujo, 
que muestren de modo concluyente la importancia de ambas artes 
y su trascendental influencia como elemento educativo, merced al 
cual se puede lograr de las aptitudes nativas é inclinaciones espon­
táneas del niño todo el partido que se quiera sacar para su adelan­
to; y de otra parte, pedagogos de la Educación física, no gimnastas, 
por lo mismo que lo que se ha de enseñar es como, aprovechando 
los juegos infantiles, los deportes naturales, puede el maestro, in­
sensiblemente, inculcar en el ánimo del discípulo, en sus hábitos, 
en sus propensiones, la satisfacción de esta necesidad, que señala y 
eleva á precepto la pedagogía moderna. Fuera de tales enseñanzas 
especiales que se aumentan, las demás quedan como están, salvo 
alguna que otra pequeña modificación que no afecta á las grandes 
líneas de la reforma ni á sus detalles de más interés.»

En cuanto á los alumnos de esta Escuela, contestó el Sr. Ministro:
«La reforma en este punto tiene también importancia. Hasta aqui, 

el número de alumnos que podían cursar en la Escuela Superior del 
magisterio sus estadios no era fijo: era determinado por el Ministe­
rio al comienzo de cada año académico; y unas veces eran 50; otras, 
fiO; y ahora, 65, y es’de notar que todos ellos eran becarios; y aun 
los agraciados no’podlan hacer grandes milagros con sus becas, 
desde el momento que no correspondía más de 35 pesetas mensua­
les á algunos. Esa sola cifra dice más que cuantas consideraciones 
se podrían hacer sobre ello. Pues bien; yo fijo en 40 el número de 
alumnos; quiero que todos sean becarios; y asigno 100 pesetas men­
suales por cada beca; para todo lo cual hay dinero suficiente en el 
presupuesto. De este modo, el inaestro que venga á completar sus 
estudios en este Centro Superior no se verá obligado á imponerse 
sacrificio, por su estancia en Madrid, sumando tal cantidad al haber 
de la escuela de que es titular, y e! que no tenga escuela contará 
desde luego con una base de subsistencia durante el curso.

Al salir de la Escuela Superior del Magisterio, los alumnos ten­
drán derecho á ocupar las dos terceras partes de las vacantes que 
haya en las Normales y en las Inspecciones de primera enseñanza.»

:;'íl

Ofrecimiento La Junta directiva del Centro de Hijos de Madrid, 
generoso. interpretando el unánime deseo de los asociados, 

ofrece al Consejo Superior su adhesión y concurso, 
el cual ha contestado agradeciendo tan noble cooperación y desean- 
<io el mayor acierto á un Centro cuya finalidad es el fomentar el 
engrandecimiento moral y material de Madrid.
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ESTADISTICA DEMOGRAFICA INFANTIL DE ESPAN a

MES DE MAYO DE 1911.

N A T A L I D A D MORTALIDAD

C A P IT A L E S ÍTACIDOS
Vivos

NACIDOS
HUERTOS

TOTAL
general .

MENOS 
DE 1 AÑO

DE 1 A d|
AÑOS 1T o t a l

O»*
neralV. h. V- h. V> h. V* h. V. h.

Alava (Vitoria!.................. 66 35 3 » 59 35 2 1 6 2 18
Albacete............................. 37 32 1 » 39 3! 5 7 5 4 21
Alicante.............................. 63 66 > » 63 66 7 4 6 5 22
Almería............................... 107 75 1 108 73 18 15 4 6 43
Avila.................................... 22 12 > , 22 r 5 1 3 > 11
Badaioz.. .......................... 33 82 2 a 40 35 3 b 3 2 14
Baleares (Palma Mallorca! 63 65 1 a 64 61 6 1 5 5 19
Barcelona........................... 56R 545 h6 36 621 5«l 82 56 9( 95 380
Burgos................................ 37 39 5 1 42 40 4 ! 6 2 15
Ciceres............................... 15 23 3 2 18 25 5 4 2 1 12
Cádiz................................... 9á 70 a 5 98 75 20 13 9 17 f.9
Canarias(Sta. Cruz Tener ) 26 37 > » 26 37 4 b 6 3 18
Castelldn............................. 36 43 3 2 39 44 8 7 8 7 30
Ciudad Beal........................ 18 22 5 » 23 22 » 2 6 6 14
C<)rdoba............................... 100 31 3 A 103 85 •21 13 a t 43
Coi'ufla................................ 78 73 8 e 86 61 16 a 6 7 87
Cuenca................................ 19 12 1 2 20 14 4 i 2 .1 11
Gerona................................ 16 14 \ 2 17 16 3 > 4 a 10
Granada............................. 106 101 7 » ll3 101 13 n 21 18 63
Guadalniara....................... in 13 » !» m 13 2 3 1 » 6
Guipúzcoa (San Sebastián] 57 53 5 4 62 57 9 8 2 5 24
Huelva................................ 41) 56 1 4 41 59 6 5 2 8 16
Huesca................................ 21 13 1 1 22 14 8 1 > » 4
Jadn..................................... 46 42 » » 45 42 S 11 1 1 16
LeOn.................................... 29 27 2 2 31 29 7 5 3 2 17
Lérida.................................. 18 20 1 19 2C A 5 a 2 14
Logroño.............................. 24 36 3 I 27 87 4 r 1 6 12
Lugo................................... 31 Si 1 » 32 39 6 ¡ 1 a 14
Madrid................................. 666 631 49 36 705 667 8(1 6t 105 87 340
Málaga................................ 221 16Í 7 S 228 177 83 31 22 13 111
Murcia................................ 15C 6‘ 2 a 152 69 30 14 84 •21 105
Navarra (Pamplonal.......... 46 2i 3 1 43 S( 6 5 6 11 30
Orense................................. 2f 21 • » 26 21 IC 5 » 1 16
Oviedo................................. . 8c 65 2 2 85 67 9 i 1 6 7 80
Falencia............................. 3c 2: > i 35 25 5 : 1 S 4 16
Pontevedra.......................... 45 2: 5 í 5( 3( 5 5 » ' 8
Salamanca.......................... ?< 41 » 1 S< 4j 12 r 1 7 6 42
Samander........................... 10: 8( S ' 2 112 9 13 2 1 5 l! 57
Sogovia................ .............. ¡l 22 » 21 22 2 » 1 5 11 17
Sevilla.................................. 231 193 14 16 246 20 89 8 46 •M 240
Soria................................... l( 13 * » 1( i: 1 : 1 2 9 4
Tarragona.......................... 26 22 > » 26 22 6 6 1 : 11
Teruel.................................. 22 11 2 > 2 i li 3 > 5 5 13
Toledo................................. 3; Si 2 33 8C 3 2 2 2 9
Valencia........................ . 235 251 í 6 24, 26f 3¡ 2c 3 2’ US
Valladolid.......................... l o : 91 f 3 10 Ve 11 I b 6 6 2
Vizcaya (Bilbao)............... (46 i r 7 i 153 123 21 r 1 I L 63
Zamora........................... .. 3 S' 1 «• 3 2 33 a 1 1 1 22
Zaragoza..................... 16C 13f 4 ! Í 164 149 21 22 29 2n 92

Totai.Es.......... 4.19C 3.78. 2 S 6 17' 4.426 3.962 6 6 6 573 556 49" 2.314

Resumen, de Muyo.
Han nacido en las 49 capitales de España, durante este mes,

niños de ambos sexos......................................................  8.3B8
Han fallecido en id, Id.,-hasta la edad de 4 años inclusive... . . .  2.314
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LIBROS Y REVISTAS

España.

.314

Esiadisüca demográfica de la Isla de Mahón.—Importante y es- 
crapuloso trabajo formado por D. Narciso Panedas y Mesgnida 
acerca de los- matrimonios, nacimientos y defunciones que han ocu­
rrido en las poblaciones de la isla de Menorca durante el año 1910.

Ensayo de un vocabulario social, por Alvaro López Núñez. (Ma­
drid, 1911.)

Para los niños y para las madres y los maestros, por G. Berl- 
tens. {Boletín de la Sociedad Protectora de los niños.—Madrid, 
Julio de 1911.)

Pe Instrucción pública, por Jesús R. Coloma. (Revista católica de 
cuestiones sociales.—Madrid, Agosto de 1911.)

Política pedagógica: La función social de la escuela, Ignacio 
Ares del Papa. (El Liberal.—Madrid, 18 Agosto de 1911.)

La madre en el hogar, por Vicente Muñoz. (Noticiero Granadi­
no, 24 Agosto 1911.

Los niños pobres, por Alberto Segovia. (A B C.—Madrid, 20 
de Agosto 1911.)

Besde Algeciras: Pro Infantia, Luz Marin. (La Correspondencia 
do España.—M&áriá, I.” de Septiembre 1911.)

Castilla la vieja: El asilo de la Caridad, por Antonio Zozaya. 
{El Liberal.—Madrid 6 de Septiembre 1911.)

Besde el mar: La Pedrosa, por Joaquin Dieenta. {El Liberal.— 
Madrid 8 Septiembre 1911.)

Escuelas de niños y niñas.—Relación general de donativos, sus­
cripciones, movimiento de alumnos, etc., de las escuelas populares 
gratuitas de La Coruña. (Boletín de Septiembre de 1911.)

Florilegio... de la cultura, por A. (Gaceta de Instrucción públi­
ca.—Madrid, 10 de Septiembre 1911.)

El niño y la escuela, por Melchor Continente Lara. (Revista de 
Educación.—Barcelona, Septiembre.de 1911.)

El excursionismo en las escuelas normales, por Alejandro Tude- 
la. (Revista de educación.—Barcelona, Septiembre de 1911.)

Niñerías: Cartas áPepe, .por el Dr. Fausto; (A B C-—Madrid, 
24 y 26 de Septiembre 1911.)

Revista de pediatría, por el Dr. D. José Sarabia Pardo. (Revis­
ta de medicina y  cirugía prácticas.—Madrid, Septiembre 1911.)
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456 Libros 7  Revistas.
Liga humanitaria y de protección á los animales y á las plan­

tas establecida en la escuela pilbliea de niños de San Juan Despi 
(Barcelona). Hemos recibido el reglamento de esta Asociación, que 
da idea de los nobilísimos sentimieiitos de sus fundadores.

Asociación salmantina contra la mendicidad.—Memoria de la 
gestión realizada por la Junta central el primer año de su constitu­
ción, ó sea desde Junio de 1910 á final de dicho mes de 1911.)

Archivo social —El último número de esta revista, que se publica 
en Barcelona, es altamente interesante para las personas y entida­
des sociales y para cuantos siguen con atención el desarrollo de la 
legislación social en España.

Aleluyas de higiene infantil, por el Dr. D, Rafael Uleeia. (Ma­
drid, 1911.)

Los niños novios, por Concha Espina de Sierra. (El Universo.— 
Madrid, 29 Septiembre 1911.)

Congreso de Pedología, por F. Martí Alpera. (Suplemento de la 
Escuela Moderna.—Madrid, Septiembre 1911.)

HomicuUura, por los Doctores Ensebio Hernández y Domingo 
P. Ramos. (Publicado á expensas de la Secretaría de Sanidad y 
Beneficencia.)—Habana, Cuba, 1911.

Importante trabajo inspirado en las ideas de Pinard, respecto á 
Puericultura, del cual hemos de ocuparnos más detenidamente.

Extranjero,

L’enseignement post-scolaire obligatoire en Allemagne, por L. 
Cognet. (Bevue Politique et Parlamentaire, Julio 1911.)

Le régime scolaire en Bélgique et ailleurs, por Árthur Ollviers. 
(Eevue Sociále CathoUque, Agosto 1911.)

Compte renda de la réunión anuélle. L'adolescence. Sa préser- 
vation morale et sa formation soeiale.—La Réforme Sacíale, Ju­
lio 1911.)

Le Case de asilo degli emigranti, por Jack la Bolina.—(Nuova 
Antología, Agosto 1911.)

Die Sáuglingsfürsorge der Haupl. ünd Residemstadt Berlín.—' 
Septiembre 1911,

DieGesundheitlichen einrichtungen der Koniglichen residenzstad 
charlottenburg.

Sauglingsfüsorge der Stadt Berlín.
Le Berceau Sainte Cattherine, par le Docteur Mirineseo, de Bu- 

carest, 1911,
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